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En Paraná, a 26 de abril de 2016, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 16, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Giano. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kisser. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl):Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 692/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 693/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 694/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 695/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 696/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 697/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 698/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 699/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 700/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se modifican los artículos 1º y 2º, de la Ley Nº 8945, que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Sociedad “Hermanas de San Antonio de Padua”, un inmueble de su propiedad, ubicado en el Municipio de Santa Elena.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita la designación de un representante para la conformación de la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia, según Ley Nº 8092.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para proponer como representante del Bloque Frente para la Victoria, como representante titular al Senador Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, nosotros vamos a proponer como miembro suplente para integrar dicha Comisión al Senador Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se toma razón de las propuestas de ambos Senadores.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colón remite copia de la Resolución Nº 04/16, por la que se solicita a la CAFESG una reparación económica o subsidio para vecinos que sufrieron los embates del río Uruguay, a fin de requerir su adhesión y cooperación.

-A la Comisión de Asuntos Municipales, con copia para el Senador por el Dpto. Colón.

-La Dirección Gral. de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.415, por la que se modifica el artículo 145º y se deroga el artículo 146º de la Ley Nº 5654.

*Nº 10.416, Régimen de Promoción de la Convivencia y el Abordaje de la Conflictividad Social en las Instituciones Educativas Inclusivas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gualeguaychú remite copia de la Resolución Nº 02/16, en la que se oponen a la radicación y desarrollo del emprendimiento privado “Amarras del Gualeguychú”, sin que existan las garantías que aseguren la no afectación y preservación del ambiente y la salud de los habitantes de la zona.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo remite para conocimiento copia del Decreto Nº 831/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016, mediante la incorporación de un aporte del Gobierno de Taiwán (Rca. Popular China), con destino a las personas afectadas por las inundaciones en el Dpto. Islas del Ibicuy.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se instituye la fecha 15 de abril de cada año como el Día del Inmigrante Alemán del Volga.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 833/16, por el que se encarga la atención de la Presidencia del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Marisa Guadalupe Paira.

*Nº 834/16, por el que se encarga la atención de la Vicepresidencia del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. María del Huerto Reutlinger.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo remite para conocimiento copia del Decreto Nº 861/16, por el que se designa Vocal de la Comisión Administradora del Fondo Especial de Salto Grande al Sr. Rubén Rafael Rastelli, en representación de la H. Cámara de Senadores.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 857/16, por el que se afecta al uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia, el inmueble de propiedad del Gobierno de Entre Ríos, en San Salvador.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Mercosur, Turismo y Deportes.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo Proyecto de Declaración referido a la 1ª Convención y Seminario Internacional de Entrenamiento de Lucha Deportiva, Defensa Civil, Policial y Militar. (Expte. 11.168)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico a todos los edificios e instalaciones que ocupara el Regimiento 3 de Artillería Montada, en Diamante. (Expte. 20.131)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se crean en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de la Provincia, la cantidad de cien cargos de Agentes. (Expte. 21.089)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Por el que se declara la Emergencia Vial para los caminos rurales de la producción en la Provincia de Entre Ríos, por el término de 90 días, con el fin de garantizar el transporte de productos agrícolas y ganaderos, debido a los graves daños provocados por las inclemencias meteorológicas en los últimos meses.

-A las Comisiones de Obras Públicas y de Producción.

3.4 - Proyectos de los señores Senadores.

3.4.1 - Derogación de artículos de la Ley Nº 10.197; del Título VIII del Código Fiscal y del Título X de la Ley Impositiva Nº 9622.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Derógase el inciso 3º del artículo 2º de la Ley Nº 10.197.

Artículo 2º: Derógase los artículos 7º, 8º, 9º, 10º y 11º de la Ley Nº 10.197.

Artículo 3º: Derógase el “Título VIII Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes” del Código Fiscal (T.O. 2006).

Artículo 4º: Derógase el “Título X Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes” de la Ley Impositiva Nº 9622.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Con la sanción de la Ley Nº 10.197, del año 2013, se creó el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, el cual tiene como finalidad financiar el Programa de Desarrollo de la Infraestructura Social de Entre Ríos (PRODISER). La Ley plantea que el objeto del PRODISER es el de promover la construcción de viviendas sociales y la ejecución de obras y actividades conexas a las mismas, destinadas a la población vulnerable, de escasos recursos y carentes de vivienda digna, que habiten en el territorio provincial.


El Gobierno Provincial, impulsor de la Ley, fundamentó la misma en el hecho de que se financia el nuevo programa de construcción de viviendas para los sectores más postergados de la sociedad, cobrando un impuesto a quienes se enriquecen incrementando su patrimonio por haber recibido una herencia, donación o legado, sin haber realizado ningún esfuerzo para ello.


Respecto a discusión meramente tributaria del Impuesto, podría considerarse que viola el principio de no confiscatoriedad, debido a que, si se le adicionan otros impuestos, principalmente nacionales, que gravan a los bienes en cuestión, se supera el 33 % establecido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en reiteradas oportunidades.


El Dr. Roberto Lerena, especialista en derecho tributario, en un artículo publicado en la Revista Lex, del Colegio de Abogados de Entre Ríos, explicó cuatro razones por las cuales el impuesto a la herencia español comenzó a ser criticado: 1) porque no cumple sus funciones de redistribución y búsqueda de igualdad efectiva; 2) supone una doble imposición, ya que grava unas rentas y bienes que ya fueron sometidos a tributación mientras estaban en manos del causante o donante; 3) porque la enorme diferencia de cargas fiscales entre una comunidad (provincias en Argentina) y otra genera que los ciudadanos deslocalicen sus patrimonios y actividades productivas; y 4) porque al ser un gravamen que recae sobre las clases medias, como estas no pueden configurar sus patrimonios para que no sean alcanzados por el impuesto o acceder a determinadas ventajas fiscales, el impuesto termina recayendo sobre ellas y no sobre los sectores más pudientes. Estas razones son totalmente extensibles y aplicables al impuesto provincial.


Por otro lado, el Dr. Lerena manifiesta que la recaudación del tributo en cuestión no es significativa para las arcas del fisco. Lo que se puede observar si se analizan los Ingresos Tributarios para el año 2016, los que alcanzan un total de 34.004.477.000 $, correspondiendo al Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes un total de 30.747.000 $, lo que representa únicamente el 0,090 % de los ingresos anuales.


Hay que resaltar que el impuesto es claramente injusto, ya que al gravar la transmisión gratuita de bienes presupone que el receptor de los bienes se está enriqueciendo, aunque, sin embargo, el impuesto perjudica a las clases medias, trabajadores y pequeños productores que quieren iniciar un juicio sucesorio o disponer de sus bienes a través de una donación o anticipo de herencia, ya que muchas veces, deben vender los bienes para obtener liquidez para abonar los montos del impuesto.


Asimismo, hay otras cuestiones que hacen necesaria la eliminación del tributo en cuestión. Es así que debo hacerme eco de los reclamos del Colegio de Abogados de la Provincia, quienes manifiestan que, desde la sanción de la Ley 10.197, se ha visto reducido el inicio de juicios sucesorios o que los que se iniciar no llegan a efectivizar las trasmisiones de bienes, todo ello con el fin de eludir la obligación del pago del tributo; hecho que deviene en una merma en la actividad profesional de los abogados matriculados en la provincia.


También hay que tener en cuenta que la Ley enuncia una serie de presunciones de gratuidad, las cuales se contradicen a las reglas que aplica el Estado Nacional, por la cual la AFIP presupone que detrás de todo acto gratuito se esconde la simulación de un acto oneroso. La ATER, con la Ley 10.197, establece una presunción exactamente contraria a lo enunciado.


Del mismo modo, se puede criticar la constitucionalidad de la Ley ya que, por un lado, que se graven bienes radicados en otras provincias, y, por otro, que no correrán los plazos de prescripción de las facultades de determinación impositiva de ATER, violando las potestades tributarias provinciales y lo establecido en el Código Civil y Comercia en materia de prescripción.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
3.4.2 - Solicitud a la UADER de provisión de elementos necesarios para la aprobación formal del proyecto de creación de la carrera “Tecnicatura Universitaria en Cosmetología, Cosmiatría y Estética”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Que vería con agrado que la Universidad Autónoma de Entre Ríos (U.A.D.E.R.), a través de sus órganos competentes, provea lo conducente a presentar, para su aprobación formal, ante las autoridades competentes, el proyecto de creación dentro de su oferta educativa, de la carrera universitaria “Tecnicatura Universitaria en Cosmetología, Cosmiatría y Estética”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La cosmetología está conceptualizada como una aplicación científica, dependiente de la dermatología, que tiene como campo de acción principal la piel del rostro y de todo el cuerpo humano, con la finalidad de embellecerla saludablemente.


Para ello, en esta disciplina se estudian cuestiones relacionadas al estado general de salud, condiciones médicas de la piel, pigmentación, alergias, así como temas vinculados a las actividades laborales y sociales de la persona, su edad, su tratamiento rutinario de higiene y de belleza.


La cosmetología involucra conocimientos y técnicas de la ciencia médica dermatológica, respecto a los elementos e instrumental utilizados, así como en la interacción entre compuestos.


En la actualidad, la carrera de Cosmetología se dicta sólo en cinco Universidades en todo el País: 1) Universidad Argentina John F. Kennedy (UK), Título: Técnico Universitario en Cosmetología, Cosmiatría y Estética; 2) Universidad de Morón (UM), Título: Técnico Universitario en Cosmetología, Cosmiatría y Estética; 3) Universidad Del Salvador (USAL), Título: Técnico en Dermatocosmiatría; 4) Universidad Nacional del Litoral (UNL), Título: Técnico Universitario en Cosmiatría y Cosmetología; y 5) Universidad Católica de Córdoba (UCC), Título: Técnico Universitario en Cosmetología y Cosmiatría. En las primeras tres, su duración es de dos años, mientras que en las dos Universidades restantes es de tres años.


Con la creación de dicha carrera, nuestra Provincia ampliaría su oferta educativa, mejorando así no sólo la educación, sino también las actividades económicas vinculadas a la prestación del servicio educativo para sus estudiantes (gastronomía, hospedaje, transporte, etc.).


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.4.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 50 años del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente, de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la celebración de los cincuenta años del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente, ISPED, de la ciudad de Gualeguaychú, a celebrarse el próximo 23 de mayo de 2016.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente, ISPED, fue fundado el 23 de mayo de 1966, por la Sra. Mercedes Aguilar Vidart de Irazusta, una maestra preocupada por la suerte de aquellos chicos que tenían discapacidades, estudio en La Plata, en busca de herramientas para ayudarlos.


Regresó a Gualeguaychú con la intención de formar a docentes de educación especial.


En 1967, por Decreto Nº 3814 Expediente Nº 92.103 MGJE (Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación) del 28 de julio de 1967, el Superior Gobierno de la Provincia otorga al ISPED la personería jurídica y el reconocimiento de la Dirección de Enseñanza Privada de la Provincia, seis años más tarde los títulos adquieren validez nacional.


En el ISPED se pueden cursar actualmente las siguientes carreras: Profesorado en Educación Especial; Técnico Superior en Niñez, Adolescencia y Familia; Profesorado en Educación Inicial y Profesorado en Artes Visuales. Hoy, la educación especial es un capítulo consolidado de la oferta educativa en el País y el mundo. Una nueva sensibilidad alimenta una concepción que apunta a la integración de personas que tienen capacidades diferentes y merecen una atención profesional.


Gualeguaychú, con orgullo, puede decir que esta sensibilidad existió en el corazón y en la mente de pioneros que, en 1966, crearon un instituto que marcó un camino aquí y en la Provincia.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Adhesión del H. Senado a la conmemoración de la fundación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, creada por Ley 20.366, en mayo de 1973.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su adhesión a la conmemoración de la fundación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, creada mediante la Ley 20.366, en mayo del año 1973.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Universidad Nacional de Entre Ríos.
F U N D A M E N T O S


En el año 1973, mediante la ley nacional 20.366, fue creada la Universidad Nacional de Entre Ríos. Dicha creación fue en respuesta a las necesidades manifestadas por la comunidad educativa en demanda de una universidad que aglutinara distintas áreas que antes se encontraban disipadas en diversas sedes académicas.


Cada universidad debe representar un universo de ideas, de respeto por la libertad de expresión de cada sujeto, respetando la libertad de cátedra como así también el cogobierno. Jamás las casas de estudios deben ser intervenidas ni utilizadas por gobiernos para manipular las ideas de quienes por ellas transitan a diario.


Vaya este reconocimiento a sus alumnos, docentes, directivos y demás personal que hacen que cada día la Universidad Nacional de Entre Ríos siga siendo de referencia para todo el país y la región.

Francisco. A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.5 - Adhesión del H. Senado a la conmemoración del Día Mundial de la Libertad de Prensa, el 3 de mayo de cada año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su adhesión a la conmemoración del Día Mundial de la Libertad de Prensa, que se celebra el 3 de mayo de cada año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Declaración viene a dar fuerza al mandato de las Naciones Unidas respecto al respeto por la libertad de prensa, celebrando el ejercicio de la prensa con plena libertad en su trabajo.


Bien sabemos que el ejercicio libre por parte de aquellos que ejercen el periodismo, es pieza clave en todas las sociedades democráticas. Muchas veces suelen ser los medios quienes ponen en conocimiento a la sociedad sobre cuestiones que los gobiernos no desean comunicar. 


Sirva este proyecto como reconocimiento a todos los que trabajan día a día para comunicar verdades a la sociedad entera, muchas veces debiéndose hacer lugar frente a intereses sectoriales.


Solicito por lo expuesto la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.6 - Adhesión del H. Senado a la conmemoración del Día de la Constitución Argentina.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su adhesión a la conmemoración del Día de la Constitución Argentina, recordando la aprobación del texto por el Congreso Constituyente en la ciudad de Santa Fe el 1° de mayo de 1853.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Declaración recuerda las gestiones de nuestros próceres que trabajaron incansablemente para lograr el acuerdo que diera forma a nuestra república. Tal es así que el 1° de mayo de 1853, trece provincias ratificaron el Acuerdo de San Nicolás de los Arroyos.


De esta manera, los representantes del pueblo argentino dieron con lo que fue el primer texto de nuestra Constitución Nacional. Este cuerpo normativo dio forma al gobierno de manera representativa, federal y republicana.


En 2003 fue sancionada, por el Congreso de la Nación, la Ley 25.863 que estableció formalmente la celebración del Día de la Constitución Nacional. El objetivo de la presente celebración es reflexionar sobre el significado y la importancia de los postulados establecidos.


Sin más, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Declaración de Interés Legislativo del lanzamiento del 11º Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios”, Edición 2016, en Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta H. Cámara el lanzamiento del Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2016, a realizarse el día 17 de mayo del corriente año, en el Centro de Convenciones “Papa Francisco” de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Departamento Villaguay, E.R.

Segundo: Comuníquese a los autores y propulsores del Proyecto SimulArg -Jóvenes Empresarios- y al Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Departamento Villaguay, E.R.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 11º Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2016, consiste en simular de manera interactiva la gestión de empresas regionales, bajo la modalidad de jornadas presenciales a llevarse a cabo en diversas localidades de varias provincias de Argentina y algunas de la República Oriental del Uruguay.


En cada una de las sedes, un establecimiento educativo de nivel medio, terciario o universitario se constituirá como anfitrión convocando a participar de la competencia a otras instituciones educativas de su zona de influencia.


En el País estos eventos se dividirán en tres instancias: Primeras Rondas, Semifinales y Final, definiendo ganadores regionales y extendiendo la participación de estos, a la instancia final del certamen, el cual se llevará a cabo entre el 11 y el 14 de noviembre del corriente año en el Centro de Convenciones de la ciudad de Salta.


Es una actividad educativa que promueve fomentar la cultura emprendedora de los jóvenes, transfiriendo conocimientos empresariales y económicos, y estimulando la formación de valores a través de la conducción de empresas virtuales, siendo una herramienta lúdica vivencial.


El certamen se realizará mediante el modelo de simulación computarizado “AKRON 0.3 ®” que oficiará de soporte imitando el funcionamiento del mercado, donde los alumnos formados en grupos de hasta cuatro integrantes, conformarán las “compañías”, tomando decisiones durante las jugadas, donde cada una de ellas corresponde a un ejercicio económico de la empresa virtual. Los equipos (empresas), deben definir el precio al que venden el producto, el volumen de fabricación a realizar, la inversión en marketing, el gasto destinado a ampliar la planta productiva, la inversión en capacitación, solicitud de crédito, etc. Esas decisiones son procesadas por el programa, que jugada a jugada, determinará las posiciones en el mercado de cada empresa virtual y su situación financiera.


El propósito es acercar a estudiantes al mundo de los negocios, proponiéndoles administrar una firma virtual, lo que les permite a los participantes implementar e incrementar de manera didáctica conocimientos de matemáticas, contabilidad y administración adquiridos durante sus años de estudio, además de desarrollar capacidades no técnicas como la comunicación, la tolerancia, el trabajo en grupo, fomentando la creación de un semillero emprendedor en la región.


La Agencia de Desarrollo Productivo Local y la Coordinación de la Oficina de Empleo del Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, impulsan activamente la organización de esta actividad, viendo en ella un factor dinamizador, de transformación social y económica, en aras del desarrollo de las capacidades emprendedoras de adolescentes y jóvenes desde edades tempranas, estimulando la participación de escuelas de gestión pública y de gestión privada de la ciudad y de localidades vecinas, promoviendo el espíritu de cooperación e interrelación entre los participantes, alumnos y docentes provenientes de diversas instituciones con realidades socioeconómicas distintas.


Considerando que este certamen constituye un evento educativo, de significativa importancia en la formación de nuestros jóvenes, dado que impulsa capacidades de liderazgo, amplia la confianza del alumno partícipe, y desarrolla su sentido de responsabilidad al interactuar en una actividad grupal con una amplia valoración del respeto y la tenacidad, intereso a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto.


Gracias señor Presidente.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Declaración de la Emergencia Económica por 365 días corridos para las explotaciones tamberas, en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declaración y Definición.


Declárase la emergencia económica por el término de 365 días corridos a partir del día 01/01/2016 para las explotaciones tamberas ubicadas en la provincia. Dicho plazo podrá ser prorrogable hasta tanto dure la emergencia económica del sector.


Entiéndase por explotaciones tamberas a todos los productores lecheros de la Provincia.

Artículo 2º: Categorías y Certificado.


Los productores comprendidos en el artículo precedente, deberán completar un formulario de declaración jurada en el Municipio, Comuna o Entidades Intermedias más próximas a su lugar de explotación, que se denominará “Certificado de Emergencia Tambera”. El mismo deberá contener cantidad de vacas en ordeñe, cantidad de litros de leche promedio por día, hectáreas afectadas exclusivamente a la actividad (estimándose que no supera a un animal por hectárea) personal y vehículos afectados a la explotación y demás requisitos que determine el decreto reglamentario pertinente.


Dicho formulario será tomado como base para la emisión del certificado en el que se establecerá la categoría que le corresponda al productor. El mismo será extendido por el Ministerio de Producción Provincial.

Las categorías de productores se componen de la siguiente manera:

1) Micro Tambo: Los productores que tengan una producción hasta mil (1.000) litros diarios.

2) Pequeño Tambo: Los productores que tengan una producción hasta dos mil (2.000) litros diarios.

3) Mediano Tambo: Los productores que tengan una producción hasta cuatro mil (4.000) litros diarios.

4) Gran Tambo: Los productores que tengan una producción superior a 4 mil (4.000) litros diarios.

Artículo 3º: Beneficios y Exenciones.


Mientras dure el estado de emergencia económica se establece para los productores que posean certificados de Emergencia Tambera, los siguientes beneficios:

Categoría 1 - Micro Tambo: Exención total de Impuestos sobre Inmobiliario Rural sobre las hectáreas afectadas a la explotación, Ingresos Brutos e Impuesto Automotor de los rodados afectados a la actividad y postergación del vencimiento de las cuotas de moratorias existentes por un plazo de 120 días posteriores a la finalización del estado de emergencia.

Categoría 2 - Pequeño Tambo: Exención total del Impuesto Inmobiliario Rural sobre las hectáreas afectadas a la explotación y del 50% sobre el Impuesto sobre los Ingresos Brutos e Impuesto Automotor de los rodados afectados a la actividad y postergación del vencimiento de las cuotas de moratorias existentes por un plazo de 120 días posteriores a la finalización del estado de emergencia.

Categoría 3 y 4 - Mediano y Gran Tambo: Exención total del Impuesto Inmobiliario Rural sobre las hectáreas afectadas a la explotación y postergación del vencimiento del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del Impuesto Automotor de los rodados afectados a la actividad y de las cuotas de moratorias existentes por un plazo de 120 días posteriores a la finalización del estado de emergencia.

Artículo 4º: Suspéndase el aumento aprobado por la Resolución Nro. 12/2016 del Ente Provincial Regulador de la Energía retrotrayéndose a la Tarifa al año 2015, para todos aquellos productores que posean el Certificado de Emergencia Tambera, hasta tanto dure la Emergencia del Sector. Asimismo se establecerá un subsidio para todas aquellas distribuidoras de energía eléctrica a excepción de Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima.

Artículo 5º: Créase un sistema de asistencia financiera especial, a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI) de entidades de créditos nacionales e internacionales u otro organismo competente, para los productores que posean el certificado de Emergencia Tambera con créditos que permitan lograr la continuidad de explotaciones, la recuperación de la economía de los productores afectados y el mantenimiento de su personal, con tasas de interés bonificadas en un 50% sobre las vigentes en plaza para estas operaciones y plazos de cancelación no menores a cinco (5) años. Los mismos tendrán un plazo de gracia de 365 días desde su otorgamiento. La garantía de estos créditos va estar respaldada por el FOGAER (Fondo de Garantías de Entre Ríos - Entidad creada por el Poder Ejecutivo Provincial en el año 2013).

Artículo 6º: Suspéndase mientras esté vigente el estado de Emergencia Tambera y hasta por un plazo de 365 días posteriores a la finalización de la misma, la iniciación y sustanciación de los juicios y acciones administrativas iniciadas por el cobro de impuestos.

Artículo 7º: La presente ley deberá ser reglamentada en un plazo de 30 días desde su reglamentación.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Es sabido por todos los aquí presentes la difícil situación que atraviesan los productores tamberos de nuestra provincia desde hace varios años por la falta de políticas apropiadas tanto del Gobierno Provincial como Nacional, poniendo al desnudo la vulnerabilidad del productor.


Dicha situación ha tenido como consecuencia el continuo cierre de tambos de pequeños y medianos productores a lo largo de estos años, incrementándose a la fecha esta situación. Estos graves problemas siguen subsistiendo sin que haya una perspectiva favorable hacia este importante sector productivo de la provincia.


A esta situación se le suma el exceso de agua motivada por las lluvias, provocando la pérdida de productividad por el deterioro de las praderas y verdeos, corrales, caminos internos intransitables por barro y agua, con el consiguiente perjuicio para el bienestar animal y su eficiente manejo.


La falta de rentabilidad del sector, hace imposible la suplementación alimentaria de los animales, con la consiguiente merma en la producción de leche.


Cabe recordar que además de los tributos nacionales, este sector sufre una extremada carga tributaria provincial como consecuencia del impuesto inmobiliario rural, automotor y sumándose a partir del año 2013 el impuesto sobre los ingresos brutos.


Otro factor que influye y agrava más aún la situación del sector es la ausencia de mantenimiento de los caminos. Ya que, diariamente se debe efectuar la entrega de la leche, por ser un producto perecedero, debiendo transitar por caminos rurales absolutamente intransitables y que reiteradas ocasiones impide entregar en tiempo y forma, con la consiguiente pérdida de la misma.


Ante este panorama, se hace muy dificultoso y hasta imposible, hacer frente a las distintas obligaciones impositivas y financieras tanto provinciales como nacionales, llevando a la producción y por consiguiente a sus productores a situaciones de quebranto. Motivo por el cual el Gobierno debe atender de manera rápida y concreta.


Es por ello que es necesario declarar la emergencia agropecuaria para el sector de productores tamberos por un tiempo determinado, que les permita revertir su situación actual.


Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares, el acompañamiento del presente proyecto.

Beltrán A. Lora.

-A las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda.

3.4.9 - Solicitud al PE del cumplimiento del Ciclo Lectivo en todas las Escuelas de la Provincia, según Ley Nacional Nº 25.864.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, instrumente las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del ciclo lectivo mínimo de ciento ochenta (180) días en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, conforme lo previsto por la Ley Nacional Nº 25.864, para todos aquellos alumnos de las escuelas de la Provincia en las cuales se vio afectado su ciclo lectivo normal por causa de las inclemencias climáticas acaecidas a partir del 1º de abril del corriente año.
F U N D A M E N T O S


El temporal que sufrió nuestra Provincia durante este mes de abril ha dejado muchas consecuencias negativas, entre ellas la suspensión del dictado de clases en los establecimientos educativos de los lugares que fueron afectados.


Cabe destacar que para elevar la calidad educativa, en 2012, todos los escolares argentinos debían tener 190 días de clase, según recomendación del Consejo Federal de Educación. Según la Ley 25.864 de 2004, al menos deberían cumplirse 180 días.


En la actualidad el Ciclo Lectivo 2016 ha perdido varios días de clases debido al paro docente y se vio agravado esta situación por el temporal que estamos sufriendo.


Por lo que ya está en riesgo este año que se cumpla con el ciclo lectivo mínimo de 180 días de clases, es que solicito a mi pares me acompañen en este pedido de comunicación a fin de garantizar a los alumnos de nuestra provincia el cumplimiento con lo que establece la ley.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Solicitud al PE de construcción de reductores de velocidad en RN Nº 12, RP Nº 26 y RP Nº 39, accesos a Nogoyá y a Hernández, Aranguren y Lucas González.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección Provincial de Vialidad, a fin de que se proceda a construir reductores de velocidad en la Ruta Nacional Nº 12, Ruta Provincial Nº 26 y Ruta Provincial Nº 39, en los ingresos a la ciudad de Nogoyá y frente a los accesos a las localidades de Hernández, Aranguren y Lucas González. Las características, formas y cantidad de los mismos son competencia del ente correspondiente. 

F U N D A M E N T O S


El objeto del presente proyecto, es el de resguardar y proteger la vida de todos aquellos que circulan la Ruta Nacional Nº 12, y la Rutas Provinciales Nº 26 y Nº 39 del Departamento Nogoyá y de los vecinos que entran y salen de nuestros pueblos.


En concordancia con el gran incremento de tránsito vehicular, liviano y pesado, que se viene dando desde la inauguración del enlace vial Rosario - Victoria, los reductores de velocidad son altamente positivos para quienes utilizan las rutas sirviendo de alerta para cuando estamos ingresando a una localidad o pasamos frente a sus accesos.


Estos reductores son obras de bajo costo y proporcionan un alto beneficio en la prevención de accidentes de tránsito tal como lo demuestran las estadísticas.


Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.4.11 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Fiesta del Artesano y Micro emprendedores, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración de la 3ª Fiesta del Artesano y Micro emprendedores en la localidad de Rosario del Tala, los días 10 y 11 de septiembre de 2016, en el ex Mercado Municipal de esa localidad.

Segundo: Comuníquese a Artesanos y Micro emprendedores (A.M.E.) de la localidad de Rosario del Tala.
F U N D A M E N T O S


En el año 2014 un grupo de artesanos y micro emprendedores locales se reunían en el ex Mercado Municipal para llevar a cabo su feria quincenal, y allí surge la idea de comenzar una feria más grande que duraría dos días, e invitar a otros artesanos y micro emprendedores de otras localidades a exponer sus productos artesanales, acompañados por música y sorteos con entrada libre y gratuita. En esa primera convocatoria se contó con 6 expositores locales y de otras localidades vecinas y provincias.


Esa experiencia y convocatoria alcanzadas, motivan el grupo de Artesanos y Micro emprendedores locales a realizar la 2da. Fiesta en el año 2015, ya con su logo identificatorio A.M.E. y un mayor compromiso aun. Tuvieron la gran satisfacción de haber contado, en esas dos noches con casi 90 artesanos de todo el País que acompañaron la convocatoria.


Hoy 2016 este grupo (A.M.E.) quiere hacer algo mejor para los artesanos y la gente puesto que ya confirmaron su presencia los expositores anteriores y muchos más nuevos emprendedores, y en eso están desde ya trabajando.


La 3era. Fiesta del Artesano y Micro emprendedores se llevará a cabo los días 10 y 11 de septiembre en la Localidad de Rosario del Tala.


Dada la importancia del evento, considerando la importancia económica y social de la artesanía, como continuación de los oficios tradicionales, donde la estética tiene un papel destacado del objeto elaborado. En la defensa permanente en la comercialización de los productos elaborados por los artesanos, con sus trabajos realizados en talleres individuales o en sus domicilios, y que por lo tanto, cuentan con poca capacidad para llegar al mercado, es que solicito a los Señores Senadores, me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración de Interés.

Héctor E. Blanco.
-A la Comisión de Producción.

3.4.12 - Declaración de Interés Legislativo del Día de las Américas, 14 de abril.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la Honorable Camara de Senadores, el “Dia de las Américas” que fuera celebrado el pasado 14 de abril del cursal.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El reciente 14 de abril se celebró el “Día de las Américas”; su antecedente histórico se remonta al año 1826 cuando el Libertador Simón Bolívar convocó a un congreso con la idea de crear una asociación de Estados del Sur del Continente Americano.


Mucho más adelante entre los meses de octubre de 1889 y abril de 1890 tuvo lugar la Primera Conferencia Internacional Americana desarrollada en el Distrito de Columbia E.E.UU y por Resolución de fecha 14 de abril de 1890 se creó la Unión de Repúblicas Americanas, que resulta ser antecesora de la Actual Organización de los Estados Americanos (OEA).


Así fue que en al año 1931 se adoptó esa fecha en mérito a ese antecedente histórico y festejado a partir de ese año por todas las Repúblicas Americanas. El Presidente de los Estados Unidos, Herbert Hoover, fue el principal orador en una ceremonia que incluyó la siembra de un árbol en los jardines de la Unión Panamericana.


Varios países declararon desde entonces, el 14 de abril como fiesta nacional.


La idea es promover los principios del Panamericanismo, así las Naciones de América podrán “reafirmar los ideales de paz y solidaridad continental que todos profesan, fortalecer sus lazos naturales e históricos y recordar los intereses comunes y aspiraciones que hacen a los países del hemisferio un centro de influencia positiva en el movimiento universal a favor de la paz, la justicia y la ley entre las naciones.”


Ante la circunstancia de que somos partes de las Naciones de América, creemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe pronunciarse al respecto y en la forma interesada.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.13 - Declaración de Interés Cultural, Educativo y Social de la H.C.S. al Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor, el 23 de abril.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Cultural, Educativo y Social, Educativo y Cultural de la HCS al “Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor” declarado por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y así celebrado el reciente 23 de abril.

Segundo: Remítase copia a la Secretaría de Cultura de la Provincia y Consejo General de Educación.
Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En esta oportunidad queremos hacer resaltar el Día Internacional del Libro que fue celebrado el reciente 23 de abril en todo el mundo.


En relación a los antecedentes históricos de esta celebración podemos señalar que, según cuenta la historia, un 23 de abril de 1616 fallecían Cervantes, Shakespeare y el Inca Garcilaso de la Vega, entre otros escritores que se identifican con esa fecha a través de su nacimiento o fallecimiento.


Desde Cataluña, España, y en la persona del escritor Vicente Clavel Andrés surge la idea de proponer la celebración del Día del Libro, la Cámara Oficial del Libro de Barcelona en 1923 y se aprobó por el Rey Alfonso XIII de España en 1926 y ese año constituye el primero en su celebración.


A partir del año 1995, el Día del Libro se convierte en un Festejo Internacional ya que previa proposición por la Unión Internacional de Editores (UTE) y presentada por el gobierno español a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Así en 1995, se aprobó proclamar el 23 de abril de cada año el “Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor”.


Por ello, lo significativo para la literatura universal fue la escogida por la Conferencia General de la UNESCO para rendir un homenaje mundial al libro y sus autores y alentar a todos, en particular a los más jóvenes, a descubrir el placer de la lectura y respetar la irreemplazable contribución de los creadores al progreso social y cultural.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, por la importante actividad que nos convoca, entendemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe resaltarlo una vez más.

Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.14 - Declaración de Interés Social, Educativo y Cultural de la H.C.S: al X Congreso Entrerriano de Enfermería, en Libertador San Martín, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Social, Educativo y Cultural de la H.C.S. al “X Congreso Entrerriano de Enfermería” organizado por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia y la Universidad Adventista del Plata de Libertador San Martín, Departamento Diamante, E.R., a desarrollarse los días 6 y 7 de octubre del corriente año en la referida alta casa de estudios.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a los entes organizadores mencionados en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Ministerio de Salud de la Provincia, a través del Departamento Central de Enfermería y junto a la Universidad Adventista del Plata, con asiento en la ciudad de Libertador San Martín, Departamento Diamante; organizan el “X Congreso Entrerriano de Enfermería” a llevarse a cabo los días 6 y 7 de octubre del cursal en la casa de altos estudios mencionada precedentemente.


El encuentro se encuentra destinado a los Enfermeros de nuestra Provincia como así invitados especiales del resto del País.


Este congreso se encuentra destinado a tratar el tópico consistente en lograr Sistemas de Salud Fuertes y adaptado a dar respuesta a los importantes desafíos del sistema, cuestión esencial para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) de las Naciones Unidas.


Si la búsqueda del objetivo lo constituye la fuerza y la resistencia del sistema de salud debemos identificar las oportunidades organizacionales y personales que permitan mantener y desarrollar la misma, atento a las necesidades en permanente cambio de nuestra sociedad.


Con el intercambio de experiencias y la capacitación es una las mejores maneras de contribuir en mejora de calidad de las prestaciones de servicios y así lograr el fortalecimiento de los Sistemas Sanitarios.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, por la importante actividad que nos convoca, entendemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe resaltarlo una vez más, como así promover estas manifestaciones de los jóvenes en el campo de la ciencia y la investigación.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.4.15 - Declaración de Interés Cultural y Educativo de la H.C.S. de la presentación de la Editorial de Entre Ríos y editoriales entrerrianas independientes, en la 42º Feria del Libro, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Cultural y Educativo de la H.C.S. la presentación de la Editorial de Entre Ríos y Editoriales Independientes Entrerrianas en LA FERIA DEL LIBRO, que se desarrolla desde el 21 de abril hasta el 9 de mayo del presente año, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de la celebración del “Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor”.

Segundo: Remítase copia a la Secretaría de Cultura de la Provincia.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Provincia de Entre Ríos participa una vez más en la Feria del Libro en su 42º Edición, que se desarrolla desde el 21 de abril hasta el 9 de mayo del presente año, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de la celebración del “Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor”.


Nuestra Provincia cuenta con un Stan en el predio ferial, diagramado por la Editorial Entre Ríos presentando sus ediciones junto a otras editoriales provinciales independientes.


Así, unos 400 expositores, autores entrerrianos presentan los más diversos géneros y temas haciendo conocer la literatura entrerriana en ese sitial tan prestigioso con alcance internacional.


Por ello, así como corresponde hacerlo ante todas las expresiones culturales y educativas, vale reconocer el esfuerzo de la Provincia en apoyar a la cultura y hacer conocer la gran obra de nuestros escritores entrerrianos. Por la importante actividad que nos convoca, entendemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe resaltarlo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.16 - Declaración de Interés Legislativo del 128º Aniversario de la ciudad de Crespo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la H.C.S. el 128º Aniversario de ciudad de Crespo, E.R.; celebrado el pasado 24 de abril del corriente año.

Segundo: La declaración de Interés se extiende a las diversas actividades de celebración programadas por la Municipalidad junto a entidades intermedias de la ciudad.

Tercero: Remítase copia íntegra de la misma al H.C.D y Presidencia Municipal de la ciudad de Crespo, E.R.

Cuarto: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La ciudad de Crespo está situada a 42 kilómetros de Paraná, al Sud Este de la capital provincial, sobre la Ruta Nacional Nº 12.


Como ocurre con distintas localidades de la Provincia, no posee acta de fundación, la mesura, división y amojonamiento de los terrenos destinados al pueblo y la colonia de la Estación Crespo, fueron aprobados por el Ministerio de Gobierno con fecha 24 de abril del año 1888. Es por eso que se toma esta fecha para conmemorar el aniversario de la Capital de la Avicultura.


Según los datos históricos la ciudad de Crespo toma su nombre de Ignacio Crespo Rodríguez del Fresno, propietario de las tierras del lugar, fundador también de la ciudad homónima Gobernador Crespo en la Provincia de Santa Fe.


Nació a causa de la inmigración de fines del siglo XIX., siendo la mayoría de sus habitantes descendientes de alemanes del Volga llegados a partir de 1878.


La localidad se originó en torno a la Estación Crespo del Ferrocarril Central Entrerriano. Los trabajos de mensura, división y amojonamiento de los terrenos aledaños a la estación (a 1 km) destinados al pueblo y colonia San José fueron terminados el 20 de marzo de 1888 y aprobados por el gobierno provincial el 24 de abril de 1888, como fuera indicado más arriba.


Como datos de su propia historia pueden mencionarse los siguientes, entre otros tantos; Don Bernardino Santillán es designado como primer comisionado rural el 3 de abril de 1889; el 3 de junio de 1892 Don Juan Villanova fue designado primer Alcalde. En 1893 comienza a construirse la Iglesia San José y el 17 de noviembre de 1894 por Ley Nº 1562 se crea el Juzgado de Paz; se crea en 1896 la razón social Sagemuller Hnos.; se funda en 1904 la Escuela Pública Nº 54 “Tomás Guido”, nace en 1910 La Agrícola Regional.


La Junta de Fomento fue creada el 9 de diciembre de 1922 y se designa el 14 de diciembre como presidente de la misma a Don Felipe Mors, luego lo sucedería Don Quirico Gignone hasta el 28 de junio de 1924.


Es elevado a Municipio mediante Decreto N° 5397/1957 del 2 de octubre de 1957.


En cuanto a su economía, desde la década del 60, la Capital Nacional de la Avicultura debido a que dicha actividad es la principal de la ciudad.


En la zona rural existen grandes galpones denominados tinglados, que tienen entre 50 y 350 m. de largo, donde se crían y mantienen las aves. En los últimos años se ha incrementado la producción agropecuaria (siembra y producción vacuna) en la zona, constituyendo las principales fuentes de recursos que mantienen las microeconomías de este tipo de ciudades.


La ciudad cuenta con un parque industrial que se ubica entre los diez más importantes de la Provincia, con industrias relacionadas al procesamiento de las aves, huevos, fabricación de máquinas agrícolas, productos secundarios y alimenticios. Gran parte de las industrias centran su producción a la exportación europea.


Desde el año 1965, cuando fue designada como Capital Nacional de la Avicultura, siendo Intendente el Sr. Ignacio Göttig y Presidente de la Nación el Dr. Arturo Illia (ambos de la UCR), se celebra en Crespo la distintas festividades y hasta 2001 la segunda mayor Oktoberfest de Argentina.


La Oktoberfest era una fiesta realizada por la Asociación de Descendientes de Alemanes. Se realizó hasta el año 2001 y el lugar en donde se hacía la fiesta y exposición tiene un salón de grandes dimensiones llamado el Castillo Alemán del Volga y se encuentra ubicado en el ingreso a la ciudad de Crespo.


Ante la circunstancia que somos partes de las Naciones de América, creemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe pronunciarse al respecto y en la forma interesada.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.17 - Declaración de Interés Legislativo de la Resolución de la 40º Comisión del Límite Exterior de la Plataforma Continental.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, la Resolucion de la 40° Comisión del Límite Exterior de la Plataforma Continental, dependiente de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), que hace lugar a la petición de nuestro País y amplía en 1.700.000 km2 la plataforma continental.
Segundo: Remítase copia íntegra al Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio del Interior e Infraestructura de la Nación.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 11 de marzo pasado, ha tenido lugar la 40° Comisión del Límite Exterior de la Plataforma Continental, órgano científico integrado por 21 expertos internacionales que depende de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR) y dio aprobación por unanimidad a un pedido de nuestro País, que trata de la extensión sobre el límite de la plataforma continental, que incluyen las Malvinas, las Islas del Atlántico Sur y Antártida.


Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión dejó en suspenso el análisis del área de disputa, por lo tanto nuestro País no ejercerá estos derechos sobre territorios y espacios marítimos que el Reino Unido administra unilateralmente desde 1833.


La propuesta se ha venido elaborando desde 1997, siendo presentada por nuestro País en 2009 junto a una comisión que integran delegados de nuestro gobierno, que compilaron la tarea de decenas de expertos en cuestiones terrestres, marinas, submarinas.


Desde el año 2012 fue estudiado por una comisión de expertos que analizó los dictámenes de geólogos, hidrólogos y diplomáticos.


Dicha resolución acepta finalmente sin observación alguna, el pedido de nuestro País y agrega 1.700.000 kilómetros cuadrados de plataforma continental (35% más que la superficie actual) comprendidos en la nueva demarcación que se presentó en 2009, es decir entre las 200 millas marinas y el límite exterior. Sólo ese porcentaje representa el 48% del territorio nacional y se sumará a los 4.800.000 kilómetros cuadrados entre la línea de base y las 200 millas marinas.


Para quienes siguen desde hace años las sesiones de la ONU sobre el límite del mar territorial, esta votación representa una victoria diplomática argentina comparable con la resolución 2065, aprobada en diciembre de 1965 y que reconoció que la disputa en las Malvinas es una cuestión colonial y de autodeterminación a resolver entre la Argentina y Gran Bretaña.


Con todo ello, también estamos reafirmando nuestros derechos de soberanía sobre los recursos de nuestra plataforma continental: minerales, hidrocarburos y especies sedentarias.


La demarcación del límite exterior de la plataforma continental, constituye un verdadero ejemplo de política de Estado en donde se ha trabajado con profesionalismo durante casi 20 años con el propósito de reafirmar nuestra presencia, preservar nuestros recursos y reafirmar nuestros derechos soberanos en una zona política, económica y estratégicamente tan importante como el Atlántico Sur.


Para nuestro gobierno más que disputa de soberanía es una “creación de soberanía nacional ganada en silencio y en paz” trabajando todos los argentinos en equipo a lo largo de los años y de varios gobiernos y con un objetivo común. “Fue la generación de una política por diseño y no por accidente”.


Ante tan importantes hechos, creemos que esta H.C.S. debe pronunciarse y en los términos que propiciamos.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.18 - Declaración de Interés Legislativo de la labor del abogado, político y legislador Alfredo Lorenzo Palacios, a los 51 años de su fallecimiento.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la H.C.S. la labor realizada por el abogado, político y legislador nacional Alfredo Lorenzo Palacios en recuerdo a los 51 años de su fallecimiento cumplidos el 20 de abril pasado.

Segundo: Remítase copia íntegra de la misma a la Fundación Alfredo Lorenzo Palacios, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Recordar nuestra historia, a través de los hechos que la misma nos señala, la obra realizada por hombres y mujeres de nuestro País, merecen ser resaltados, tal es el caso de Alfredo Palacios, abogado, político, legislador en diversas oportunidades por la ciudad de Buenos Aires, ocupando a su vez lugares importantes en distintas casas de altos estudios del país, entre otros.


Ha sido Diputado Nacional y Senador Nacional por la Capital Federal. Mediante su labor legislativa promovió ante el Congreso de la Nación importantes leyes a favor del trabajador, el niño y la mujer. Fue decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y Rector de la Universidad de La Plata.


Fue uno de los políticos con mayor influencia en la Argentina del siglo XX junto a Juan Domingo Perón e Hipólito Yrigoyen.


Recibió el doctorado “honoris causa” de diversas universidades de América. Fue designado embajador ante Uruguay. Había nacido en Buenos Aires el 10 de agosto de 1878.


Palacios fue conocido como el primer legislador socialista de América. Abogado, ilustre orador, había puesto una placa de bronce fuera de su estudio que contenía debajo del nombre la leyenda: “Abogado. Atiende gratis a los pobres”.


El 13 de marzo de 1904, es electo Diputado Nacional por el Partido Socialista, en la cuarta circunscripción de la Boca, banca a la que accedería también en las elecciones de 1912, 1913, 1932 y 1963 y electo Senador Nacional en 1931 y 1961. Gracias a su trabajo, la clase obrera de nuestro País vio asentados los pilares de la llamada “legislación social”.


Fue autor de gran parte de la legislación laboral argentina, leyes tales como el establecimiento del Salario Mínimo, Vital y Móvil, la Jornada de ocho horas diarias de trabajo con derecho a la comida y al descanso a la mitad de la jornada, Seguro de Accidentes y Enfermedades de Trabajo, Descanso Dominical, aumentos de sueldos, Ley del Trabajo Femenino, Estatuto del Docente y muchas otras leyes que en distintos períodos fue presentando y logrando que se sancionen. Todas ellas tienden a asegurar a los trabajadores condiciones dignas y equitativas en el empleo.


Como Diputado, llevó al seno del Congreso la temática de la mujer y el voto femenino por el que venían luchando feministas como Alicia Moreau de Justo, Elvira Rawson, entre otras. Fue el autor del primer proyecto de voto femenino en Argentina.


Entre sus obras más importantes se encuentran El nuevo derecho, Esteban Echeverría: albacea del pensamiento de Mayo, La miseria, El dolor argentino y gran cantidad de conferencias y escritos varios.


El libro ”El Nuevo Derecho”, inspiró a la Reforma Universitaria de 1918, teniendo su autor participación activa junto a José Ingenieros en ese proceso reformista; siendo designado por el Congreso de Estudiantes Latinoamericanos como “Maestro de América”.


Planteó la Democratización de las Universidades mediante la inserción en el gobierno de las mismas de los alumnos, profesores, decanos y rectores; propiciando de esta manera que se ejerza la cultura con libertad de pensamiento y que funcionen impregnadas de un hondo sentimiento de convivencia humana.


Como profesor de la Universidad de Buenos Aires y Rector de la Universidad Nacional de La Plata, creó de la materia de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Facultad de Ciencias Económicas de la cual era titular de cátedra.


Siendo Profesor y al día siguiente de producido el golpe de estado del 6 de septiembre de 1930 que derrocó al Presidente Yrigoyen, Palacios renunció a su cargo de decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires que ejercía desde julio de ese año, afirmando que era “contrario a la Constitución y al espíritu democrático que le inspira, reconocer una Junta impuesta por el ejército”.


Asimismo fue convencional constituyente en los años 1956 y 1957 e impulsor del artículo 14 Bis de nuestra constitución. También fue candidato presidencial en el año 1958 con la fórmula Alfredo Palacios-Carlos Sánchez Viamonte.


Falleció el martes 20 de abril de 1965 a las 18.05 hs., sus restos descansan en el Cementerio de la Recoleta.


Abogado, político, profesor universitario, en cualquiera de los roles en que actuó, lo fue siempre defendiendo con la misma convicción y vehemencia los valores de la igualdad, la libertad y la solidaridad social.


Su austeridad le valió una vida de grandes privaciones en sus últimos años y falleció en absoluta pobreza. Su casa, ubicada en la calle Charcas 4741 (en Buenos Aires), estuvo a punto de ser rematada varias veces y solo por la intervención de amigos pudo ser salvada- así cuenta la historia-. Allí, hoy funciona la Fundación Alfredo Lorenzo Palacios, la que conserva algunos de sus muebles y su enorme biblioteca.


En razón a su trabajo que constituyen importantes aportes, en las distintas funciones que ha ejercido, creemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe pronunciarse al respecto y en la forma interesada.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.19 - Declaración de Interés Social y Cultural del Día Internacional del Trabajador, el 1º de mayo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Social y Cultural de la H.C.S. el Día Internacional de los Trabajadores que se conmemora el próximo 1º de mayo del cursal.

Segundo: Remítase copia a la Dirección de Trabajo de la Provincia de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En unos días más estaremos recordando el “Día Internacional del Trabajador”. Como todo gran suceso histórico, tiene su cronología, sus antecedentes. Todo comienza a fines del siglo XIX cuando a Chicago EE.UU llegan grandes contingentes de trabajadores y van formando en esa ciudad, que era la segunda en cantidad de habitantes, barrios humildes.


A fines de abril de 1886, cuando un grupo de obreros anarquistas lanzó en Chicago una campaña para lograr la jornada de ocho horas, ante la presión que los hacia trabajar más de 14 horas.


No había límites para la explotación, así que el 1º de mayo convocaron a una gran manifestación. Allí estaban los obreros y su familia, su objetivo era reclamar por una jornada limitada de trabajo de 8 horas que permita además de trabajar seguir creciendo como persona, crecer en familia.


Pero el reclamo recibió como contrapartida una violenta represión por la policía, resultando de esos hechos, que 2 trabajadores hayan perdido la vida por reclamar lo que consideraban justo.


Tres días después se convocó a otra marcha y esta vez la represión fue peor. En medio de la confusión alguien arrojó un explosivo bomba y perdieron la vida varios policías, y lo esperado sucedió; la policía respondió con total fiereza que los obreros fallecidos se contaban por decenas.


Lo que siguió luego fueron detenciones de sindicalistas para infundir temor en los trabajadores, ellos eran Adolph Fischer, Augusto Spies, Albert Parsons, George Engel, Louis Lingg, Michael Schwab, Samuel Fielden y Oscar Neebe.


Estas detenciones, continuaron con un proceso, para endilgarles las responsabilidades por los hechos sucedidos, teñido de parcial y breve. Su resolución, indica la historia, que los primeros cuatro luchadores sociales mencionados, les toco ser colgados el 11 de noviembre de 1887, Lingg prefirió perecer un artefacto explosivo casero armado por él mismo, Schwab y Fielden a prisión perpetua, Neebe le tocó 15 años de reclusión.


George Engel, que había nacido en Alemania hacía 50 años, pudo decir: “¿En qué consiste mi crimen? En que he trabajado por el establecimiento de un sistema social donde sea imposible que mientras unos amontonan millones otros caen en la degradación y la miseria. Así como el agua y el aire son libres para todos, así la tierra y las invenciones de los hombres de ciencia deben ser utilizadas en beneficio de todos. Vuestras leyes están en oposición con las de la naturaleza, y mediante ellas robáis a las masas el derecho a la vida, la libertad, el bienestar”.


Siete años más tarde los detenidos fueron indultados por el gobernador del Estado de Illinois.


En 1889, la Conferencia Internacional de Trabajadores, reunida en París, acordó fijar el 1º de mayo de cada año como el día de los trabajadores, una jornada que deberá ser de lucha y recuerdo de sus compañeros, de aquellos “mártires de Chicago”.


Paralelamente en la Argentina al año siguiente, los representantes del incipiente movimiento obrero argentino se reunieron en el Prado Español y decidieron conmemorar en adelante el 1º de mayo en nuestro País.


La idea de una central única de trabajadores se concretó en mayo de 1901 con la creación de la Federación Obrera Argentina, la FOA, que nucleaba a la mayoría de los gremios del País.


Las condiciones miserables de vida continuaron y se agravaron y, pese a la represiva Ley 4144, el movimiento obrero reaccionó enérgicamente y decretó a principios de noviembre de 1902, a través de la FOA, la primera huelga general de la historia argentina.


La primera década del siglo XX estuvo marcada por la acción sindical anarquista y la acción política del socialismo.


En el año 1905 se realizó el acto del 1º de Mayo frente al Teatro Colón y mientras estaban haciendo uso de la palabra los oradores, el gobierno lanzó un escuadrón a caballo, contra la multitud, mientras que un escuadrón de bomberos policiales la atacó por otro frente. Sobre la plaza Lavalle quedaron tendidos cuatro muertos y más de cincuenta heridos y un centenar de detenidos.


Por lo importante de la temática que nos convoca, entendemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe resaltarlo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.4.20 - Solicitud al PE de gestión de medidas preventivas para alertar de la presencia de maquinarias agrícolas en los caminos rurales y rutas de la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Prevención y Seguridad Vial de la Policía de Entre Ríos, realice los trabajos de prevención necesarios concluida la situación climática, para alertar a quienes transiten por caminos rurales y rutas en la Provincia y sus conexiones, de la presencia de maquinaria rural.

Segundo: Los trabajos a efectuar por la Fuerza de Seguridad deben direccionarse exclusivamente a lo preventivo.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Conocida es la situación en toda la Provincia y gran parte del País derivado de las inclemencias del tiempo, donde muchos argentinos y entrerrianos sufren las inundaciones, otros pierden cosechas, que afectara a todos, por cuanto la producción que se pierde, la perdemos todos, por cuanto sin producción no hay ingresos para el País y la Provincia.


También es cierto que la emergencia hídrica y vial ha sido Decretada, ya de hecho manifestada en varios Departamentos de la Provincia.


La preocupación mayor resulta, mientras transitamos este tiempo de abundantes lluvias y crecientes, el primer día que todos los recursos humanos y técnicos puedan volcarse para la reparación de los daños causados.


Uno de los problemas es la infraestructura vial y sobre todo los caminos rurales que hoy están literalmente destruidos en ese primer día muchos para no decir todos van a tratar de salir con sus máquinas y herramientas agrícolas a tratar de no perder todo. Así transitarán por los caminos rurales y rutas para acceder a sus campos, lo cual el Estado debe alertarse y prevenir, convocando a la Policía, a la Dirección de Prevención y Seguridad Vial, para alertar a quienes transiten por los caminos rurales y rutas en la Provincia de la máxima precaución por la presencia de maquinaria agrícola.


Decimos que la actividad de la fuerza de seguridad debe ser absolutamente Preventiva, no recaudatoria como se presenta en la mayoría de los casos; ésta es una circunstancia excepcional a la que debe responder la mayor diligencia y responsabilidad.


Los procedimientos surgirán de la autoridad, pero bien debe tener presencia en los accesos a las ciudades y principales conexiones entre rutas y caminos rurales, incluso acompañando a la maquinaria rural hasta el destino.


Por lo importante de la temática que nos convoca, entendemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe resaltarlo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de Senadores, del estudio de factibilidad de la defensa costera central de la ciudad de Concordia.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de Senadores del estudio de factibilidad de la defensa costera central de la ciudad de Concordia, que permitiría mitigar los daños que viene provocando hace muchísimos años la inundación del Río Uruguay, que afecta ya en cota 12 a barrios de muchos años, de vecinos muy antiguos, por ejemplo los barrios 25 de Mayo, Nébel Sur, Nébel Norte y especialmente el barrio Vélez Sarsfield y barrio Puerto.


Es de especial interés que se efectúe esta declaración, atento a que también mañana, cuando se realice la apertura de la licitación por la obra de la Defensa Sur de Concordia, está incluido como requisito para los oferentes y para quien gane esta licitación, el estudio de factibilidad para que después, cuando se cuente con el mismo, el Intendente y los vecinos definan los pasos a seguir. Este proyecto tiene el número 10.667 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl):A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl):Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de este Honorable Senado de Entre Ríos el proyecto de Estudio de las Obras de Contención del avance de las aguas del Río Uruguay, en los barrios de la ciudad de Concordia que aún no cuenten con dicha protección.

Segundo: Comunicar las presente al Poder Ejecutivo de la Provincia para su oportuna toma de razón y consideración pertinente y al Municipio de la ciudad de Concordia a similar efecto.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Ante la situación de los vecinos que resultan víctimas de las frecuentes inundaciones en distintos barrios de la ciudad de Concordia, motivadas en las crecidas frecuentes del Río Uruguay y la situación que ha generado en evacuados y auto evacuados impidiendo en normal desarrollo de los vecinos y de la comunidad en su conjunto; no obstante lo cual los Gobiernos Municipal, Provincial y Nacional han manifestado actualmente su voluntad de solucionar definitivamente y es por ello que este Honorable Senado de Entre Ríos debe estar a tono con dicha situación y emergencia.


En algunos barrios como Vélez Sarsfield, Nebel, 25 de Mayo, Sargento Cabrera, Belgrano Sur y Barrio Puerto la situación es recurrente, asidua y de gravedad constante generando situaciones de alto impacto en la sociedad concordiense en la contención de evacuados y auto evacuados, generándose en ciertos casos el desarraigo de los vecinos de dichos asientos.


En este sentido, es indispensable promover todas las acciones que permitan y propicien la solución definitiva de estos inconvenientes, generando las condiciones de habitabilidad elementales en la población afectada y en la comunidad en su conjunto.


Así las cosas y habiéndose procedido con la iniciativa del requerimiento de un Estudio de las Obras de contención del avance de las aguas del Río Uruguay, en los barrios de la ciudad de Concordia que aún no cuenten con esa protección, dicho trámite amerita la expresión de este Honorable Senado en el sentido favorable al interés en el mismo.

Ángel F. Giano.
Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Solicitud al PE de la instalación de un cajero automático en Gobernador Sola, Dpto. Tala.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del Proyecto de Comunicación por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la instalación de un cajero automático en Gobernador Sola, con número 10.666 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl):A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, realice las gestiones necesarias para la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala, o bien, otro medio idóneo para la extracción de dinero bancarizado.
F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La localidad de Gobernador Sola, en el Departamento Tala, se encuentra a 50 km. de la ciudad cabecera, Rosario del Tala. Es una comuna que está en crecimiento constante de población, y que cada vez se requiere de más servicios esenciales para que sus habitantes puedan comercializar e intercambiar bienes.


La instalación de un cajero automático es hoy en día una necesidad imperiosa de Gobernador Sola, no sólo porque sus habitantes son muchos, sino porque la distancia hasta llegar a Rosario del Tala donde se encuentran los cajeros es muy larga y por ende genera un alto costo para quienes deben viajar a extraer dinero, ya sea al momento de percibir sus haberes, sus asignaciones, hacer un depósito o extraer su recibo.


Vivimos en una sociedad globalizada, donde las entidades bancarias han cobrado una enorme relevancia y son, en la mayoría de las operaciones comerciales y financieras, un intermediario necesario para el pago y para la financiación de las operaciones, por ello los vecinos de Gobernador Sola no pueden quedar excluidos de la prestación de un servicio esencial.


Quienes estamos en la función pública tenemos el deber y la obligación de dar una respuesta ante una necesidad, y es por ello que vengo a solicitarle al Poder Ejecutivo Provincial, que tenga a bien considerar la realización de las gestiones pertinentes ante el Directorio del Nuevo Banco de la Provincia de Entre Ríos con la finalidad de instalar al menos un cajero automático en la localidad de Gobernado Sola.


En razón de lo expuesto, solicito a mis pares el voto afirmativo para el siguiente Proyecto de Comunicación.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Peticiones y Milicias.

4.3 - Prohibición a la Policía de la Provincia del cobro de moneda de uso corriente en operativos de control en rutas.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del Proyecto de Ley por el que se prohíbe a la Policía de la Provincia el cobro de moneda de uso corriente en operativos de control en rutas, con número 10.669 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl):A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl):Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbese a empleados y/o funcionarios dependientes de la Policía de la Provincia de Entre Ríos y/o de cualquier otro organismo provincial y/o de terceros que actúen por mandato, convenio y/o acuerdo, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, el cobro, la percepción y/o recepción de moneda de uso corriente, cheque y/o valores, en concepto de cancelación total o parcial de importes correspondientes a multas por presuntas infracciones y/o contravenciones de tránsito, en el lugar del hecho y/o de la constatación, debiendo respetarse en todo momento el debido proceso y el derecho de defensa del inculpado.

Artículo 2º: Será autoridad de juzgamiento, por toda acta que se realizare como consecuencia de una presunta infracción a las normas de tránsito en la Provincia de Entre Ríos, el Juzgado de Faltas del domicilio del presunto infractor y/o contraventor, a quien se le remitirán las actas dentro de las setenta y dos (72 hs.) de confeccionada, término éste de carácter perentorio, bajo pena de quedar sin efecto.

Artículo 3º: Para el caso que no existiere Juzgado de Faltas en el lugar del domicilio del presunto infractor, será competente para intervenir en su juzgamiento el Juzgado de Paz de la localidad y/o el Juzgado Civil que sea competente en razón del monto.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, implementará amplias campañas de difusión para que la ciudadanía tome conocimiento sobre la prohibición establecida en el artículo 1° de la presente ley.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial y/o a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos en su caso, a firmar convenios con los distintos municipios de nuestra Provincia a los fines de dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 2° de la presente.

Artículo 6º: Interjurisdiccionalidad. Todo imputado que se domicilie fuera de la Provincia de Entre Ríos, tendrá derecho a ser juzgado o cumplir la condena ante el juez competente de la jurisdicción de su domicilio conforme lo prevé el artículo 71º de la Ley Nac. N° 24.449, a quien se le remitirán las actas dentro de los diez (10) días hábiles de confeccionadas, término éste de carácter perentorio, bajo pena de quedar sin efecto.

Artículo 7º: Derógase toda norma que se oponga a la presente.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Este Proyecto de Ley tiende fundamentalmente a transparentar el ejercicio de la función pública, ya que las dudas o los supuestos, lo único que producen es un daño no querido ni deseado contra la administración en general y no contra los que realmente actúan en forma ilegal o equivocada.


Es público y notorio, el accionar de algunos agentes del Estado Provincial -policías-que en su ejercicio en los controles de ruta, más precisamente en las cuestiones relativas a presuntas infracciones y/o contravenciones de tránsito, presionan en forma totalmente inválida a los conductores buscando con ello, obtener una dádiva y/o un beneficio económico, a los fines de alivianarles o en su caso hacer la vista gorda ante una presunta falta, para así dejar de confeccionar el acta que hipotéticamente correspondería.


Ese accionar, contrario a derecho de algunos hombres de las fuerzas encargadas de realizar los controles vehiculares y de tránsito, además de ser una conducta reñida con las buenas costumbres, lo que produce es un malestar hacia la repartición a la que pertenecen en su conjunto y por ende un rechazo de la sociedad toda.


Es necesario y primordial, realizar tareas de prevención, en bien de la comunidad, pero para ello se debe contar con hombres y mujeres, capacitados tanto desde el punto de vista profesional por la función que cumplen, como desde la parte moral, ya que si ello no es así quién quiere imponer el orden, pierde autoridad y respeto.


El recibir continuamente denuncias de vecinos que circulando por las rutas de nuestra Provincia, que se han visto sorprendidos por controles de tránsito, realizados por personal de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, en los que luego de un tiempo prolongado de detención y bajo presiones de “secuestrarles el vehículo” entre algunas de las medidas a tomar, les han solicitado en contraprestación el pago de una determinada suma de dinero para permitirles continuar transitando, sin celebrarles el acta pertinente.


Que como consecuencia de la presión a que se ven sometido los conductores y el stress que causa una situación de tal tipo, muchas veces con el grupo familiar en el vehículo -bebés, niños y gente adulta-, al rayo del sol, en la ruta, etc., -que quede bien en claro y sin justificar para nada su proceder- terminan accediendo entregando cierta cantidad de dinero para continuar su camino, evitando según sus propias manifestaciones “seguir discutiendo sin ningún sentido”.


Que como se puede apreciar, existe una “privación total al derecho de defensa”, violentando con ello un principio de neta raigambre constitucional, por lo que es necesario corregir la metodología existente a la fecha, rectificando la misma y evitando de esta forma que conductas como la denunciada, se continúen ejecutando.


Que ante esa costumbre que se ha vuelto carne en varios lugares de las rutas entrerrianas y que nada bien le hace a las buenas personas que a diario cumplen sus funciones con arrojo, compromiso y honradez en la mayor parte de la planta de personal, correspondiente a la Policía de la Provincia de Entre Ríos, se hace necesario disponer una medida de fondo, tendiente a erradicar definitivamente ese proceder incorrecto, que redundará seguramente en beneficio de los funcionarios honestos, salvaguardando el prestigio de la institución a la que pertenecen.


Que esa posibilidad de cobrar, muchas veces los hace tentar al grado tal que terminan pecando.


Que como consecuencia de lo expuesto precedentemente, este Proyecto de Ley, tiene como objetivo esencial, blanquear, transparentar, en definitiva hacer más cristalino el ejercicio de la función de aquellos que ejecutan y/o participan de controles de tránsito en la geografía entrerriana a la vez que garantizarles a los propietarios de vehículos o conductores de que podrán participar de un proceso que cuente con todas las garantías del debido proceso, por lo que se considera indispensable “prohibirle a quienes participen de esos operativos” a que perciban suma alguna en concepto de cobro, percepción y/o recepción de moneda de uso corriente, cheque y/o valores, en concepto de cancelación total o parcial de importes correspondientes a multas por presuntas infracciones y/o contravenciones de tránsito, en el lugar del hecho y/o de la constatación, disponiendo asimismo que las actas respectivas sean elevadas en un plazo prudencial y perentorio, bajo pena de dejarla sin efecto, a los Juzgados de Faltas de las jurisdicciones que correspondan al domicilio del presunto infractor y/o en el caso que no existieren tribunales de faltas, se dará intervención al Juzgado de Paz de la localidad y/o el Juzgado Civil que sea competente en razón del monto.


Que también se ha contemplado y para el caso de conductores de extraña jurisdicción - domiciliados fuera de la Pcia. - , se actúe conforme lo prevé el artículo 71º de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449.


Que, Excma. Cámara, el presente proyecto tiende a poner fin a ese grave problema que existe en la actualidad y que se ha transformado en un reclamo constante de nuestra sociedad, por lo que solicito a los integrantes de esta Cámara su pronta aprobación.

Roque R. Ferrari. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a las Comisiones de Peticiones y Milicias y de Legislación General.

4.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos del 105º aniversario de Escuela Nº 3 “Domingo F. Sarmiento”, de Rosario del Tala.

Sr. Presidente (Bahl):Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos del 105º aniversario de es Escuela Nº 3 “Domingo F. Sarmiento”, de Rosario del Tala, con número 10.673 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración y realización de los actos conmemorativos del 105º Aniversario de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento” con domicilio en calle Colón y Panizza de la ciudad de Rosario del Tala, Provincia de Entre Ríos, que tendrán lugar el día 26 de abril del 2016.

Segundo: Comuníquese a la Directora de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento” para que se haga extensivo a todos los Alumnos y Comunidad Educativa.
F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto reconocer el trabajo de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento” con domicilio en calle Colón y Panizza de la ciudad de Rosario del Tala de nuestra Provincia, en su 105º aniversario, que fuera inaugurada el 26 de abril del año 1911, que recibe a más de 500 alumnos durante todo el día. Con 19 divisiones de grado de primaria (10 en turno mañana y 9 a la tarde) y 6 divisiones de Nivel Inicial (tres de sala de 4 por la mañana y tres sala de 5 por la tarde).


Hablamos de una institución que funciona durante todo el día, con más de 5.600 chicos poblando sus aulas. Este 26 de abril alcanzará los 105 años de vida, lo que habla que numerosas generaciones han adquirido saberes en sus aulas. Estos chicos acuden a un edificio que fuera recientemente reestructurado. “Tuvo una mudanza en 2013 y 2014; volviendo en mayo del año pasado para la inauguración del edificio que ha sido reestructurado. Tiene una parte nueva como sector de baños, sala de jardín, un aula más para grado y sala de tecnología, que son dependencia que no estaban y un SUM que es empleado para efectuar algunas reuniones, El patio fue reducido bastante con esas reformas por las ampliaciones”.


Mientras estuvo en reforma, la entidad funcionó en el viejo hotel donde se perdió un poco la matrícula, pero cuando se retornó el año pasado algunos volvieron y fueron recuperando en número de alumnos.


Por eso su relevancia, por eso su importancia, por eso el deber de prestarle la debida atención a la institución educativa, y los 105 años que viene formando alumnos.


Es de suma importancia que esta Cámara participe y reconozca la tarea de quienes forman a nuestros gurises entrerrianos, porque es una forma de incentivar y alentar a los educadores para que sigan poniendo todo su esmero y dedicación en alcanzar los mayores logros en el ámbito académico.


Todo esto no basta cuando tratamos de transformar la Educación con modalidades distintas de trabajo para el aprendizaje significativo.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los 96 años de vida del Club Atlético Rosario del Tala.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los 96 años de vida del Club Atlético Rosario del Tala, con número 10.677 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realización del Acto Protocolar y festejos correspondientes al cumplimiento de los 96 años de vida del Club Atlético Rosario del Tala, de la ciudad de Rosario del Tala, a llevarse a cabo el día jueves 28 de abril del corriente año.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de sus 96 años, del Club Atlético Rosario del Tala, de la ciudad homónima del Departamento Tala.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la localidad de la ciudad de Rosario del Tala, del Departamento Tala, estamos próximos al 96º aniversario del Club Atlético Rosario del Tala, creado el día 28 de abril del año 1920 y estando la Comisión Directiva del mismo organizando los respectivos festejos, vengo a proponer una Declaración de Interés Deportivo, Social y Cultural, para este Órgano Legislativo de tan importante evento, para la ciudad y simpatizantes de dicho Club.


Para ilustrar sobre la importancia que tiene este acontecimiento, a continuación, hago una breve reseña histórica desde su fundación hasta nuestros días.


El 28 de abril de 1920, un grupo de vecinos y jóvenes talense se reunieron en un local de calle Urquiza y visionarios de esa época fundaron el Club Atlético Rosario del Tala, con la intención de congregar a jóvenes y ciudadanos a la práctica de Deportes y que, a su vez, permita la realización de reuniones sociales y culturales, de esa manera de dieron forma CART. Entre los visionarios fundadores estaban GOGOFREDO ARIGOS (primer Presidente), Bartolomé Manfroni, Juan Carelli, Eugenio Flores, A. Maradey. Cuentan que las primeras actividades se concentraron en el polígono de tiro local y luego en la Plaza “Gral. Racedo”, que fue cedida por el municipio. Como se carecía de sede social, en 1929 se alquiló un espacio de la Sociedad Italiana, en calle Urquiza y en 1932, bajo la Presidencia del Dr. Julio Ossola, se adquirieron los derechos sobre el terreno que sería sus campos de deportes. Fueron algunos breves acontecimientos de una naciente institución que sigue haciéndose cada vez más grande.


En lo deportivo, se desarrollan las siguientes disciplinas: a) Fútbol b) play off, c) y siempre vigentes en el Torneo Federal de Básquet. El “azul” es el vehículo de pasiones, es lo que “padecen” sus hinchas, quienes un sentimiento de pertenencia muy grandes. Disfrutan de los logros, sufren como propios las caídas de los jugadores, pero acompañan constantemente el crecimiento de la institución, como debe ser.


Dada la importancia de los festejos del Club Atlético Rosario del Tala, solicito a mis pares, me acompañen en esta Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.6 - Declaración de Interés Legislativo de la Cooperativa de Trabajo “Fátima Ltda.”, de Santa Elena.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Cooperativa de Trabajo “Fátima Ltda.”, de Santa Elena, con número 10.672 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo Provincial a la Cooperativa de Trabajo “Fátima Ltda.” Matrícula Nacional N° 54.852 de Santa Elena, cuya actividad principal es la fabricación de ladrillos de adobe, bloques de cemento, baldosas, postes de hormigón y está habilitada para el acopio y comercialización de dichos productos y de materiales de construcción.


Cabe destacarse, que es la 1ra. Cooperativa de Ladrilleros de Entre Ríos y que sustenta como fuente de trabajo, a varias familias de Santa Elena.

Segundo: Comuníquese al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “Fátima Ltd.” de Santa Elena, señor Juan Alberto Casals.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Es muy importante Declarar desde esta Honorable Cámara de Senadores, de Interés Provincial, esta Cooperativa de Trabajo, sobre todo porque además de ser la 1ra. Cooperativa de Ladrilleros en Entre Ríos y con su Matrícula Nacional, es una gran fuente de trabajo, en la cual se unieron nueve familias de Santa Elena, para lograr con dignidad y honorabilidad, el sustento de quienes la conforman.


Cabe destacarse, que en noviembre del año 2015 p.p., se les entregó su Matrícula Nacional, acto al que asistieron funcionarios destacados: Presidente Municipal de Santa Elena D. Silvio Moreyra, el Director de Minería de Entre Ríos D. Jorge Tomás, el Presidente del ICYMER Dr. Ricardo Erchemendi, el Secretario de la UOLRA de la Provincia D. Federico Feltes y a nivel nacional el Presidente de la UOLRA D. Luis Cáceres, además de otras personalidades sobresalientes, que han enaltecido dicho acto.


Es importante apoyar, apuntalar, sostener estas iniciativas, que dignifican el trabajo de quienes las conforman, desde el Cooperativismo, que es una herramienta laboral, voluntaria, auténtica y autónoma, en la que se han unido estas familias, para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales, por medio de una empresa de propiedad conjunta entre quienes la conforman y democráticamente controlada.


Los principios cooperativos constituyen las reglas básicas de funcionamiento de estas organizaciones, como son: la ayuda mutua, el esfuerzo, la responsabilidad, la democracia en la toma de decisiones colectivas, la igualdad entre sus asociados, la equidad en su justa distribución y la solidaridad, porque promueve los valores éticos de la honestidad, transparencia, responsabilidad social y compromiso con los demás.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Declaración.


Gracias señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Producción.

4.7 - Modificación del artículo 210º del Código Fiscal.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del Proyecto de Ley por el que modifica el artículo 210º del Código Fiscal, con número 10.676 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Elimínese el cuarto y último párrafo del artículo 210º, del Código Fiscal (TO 2014), el que expresa lo siguiente:


“En las inscripciones de automotores cero kilómetro (0 km) el impuesto será equivalente al por ciento (2 %) del valor de compra que surja de la factura o de la valuación fiscal del vehículo para el caso de importación directa.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este Proyecto de Ley tiene por objeto lograr la equidad y decisión voluntaria de cada entrerriano cuando decide la compra de un vehículo automotor cero kilómetro (0 km), y digo esto, porque he recibido el reclamo tanto de quienes compran, como de los concesionarios más chicos, en toda la Provincia, en los casos que ese último párrafo expresa:


“En las inscripciones de automotores cero kilómetro (0 km) el impuesto será equivalente al por ciento (2 %) del valor de compra que surja de la factura o de la valuación fiscal del vehículo para el caso de importación directa.”


Considero que debemos ser respetuosos de las decisiones y voluntades de nuestro pueblo, respetando el Derecho Privado de “elegir per se”, que además, permite dar más equidad y precios comparativos y competitivos, a la comercialización de automotores que se fabrican por el momento, fuera de nuestra Provincia e incluso, los importados desde el exterior.


Resulta muy arbitrario y hasta diría injusto, desde este punto de vista, que se cobre el 2 % de automotores que se compren fuera de las grandes concesionarias, perjudicando a los comerciantes más chicos y con más razón, al entrerriano que realiza la transacción.


Si bien en el Código Fiscal TO 2014, está incorporada la Ley 10.183, la que dispone en su artículo 14º, el último párrafo que estamos cuestionando, en su artículo 17° dice:


“Artículo 17º: Incorpóranse como incisos ñ), o), p) y q) al artículo 237° del Código Fiscal (to en 2006), los siguientes:

“ñ) Las inscripciones de vehículos automotores cero kilómetros (0 km) adquiridos en concesionarias inscriptas como contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia de Entre Ríos, sean éstas contribuyentes directos o del régimen de Convenio Multilateral con jurisdicción sede en la Provincia o adherida a la jurisdicción Entre Ríos, siempre que la factura de compra sea emitida en la Provincia.

“o) Las inscripciones de vehículos automotores cero kilómetro (0 km), incluyendo maquinarias agrícolas, viales y de la construcción cuya factura de compra sea emitida por terminales o fábricas, siempre que éstas posean adherida la jurisdicción Entre Ríos a los fines de tributar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

“p) Las inscripciones de automotores cero kilómetro (0 km) adjudicados por planes de ahorro previo efectuados con intermediación de agencias concesionarias oficiales, designadas por las terminales automotrices o sus sucursales con domicilio en esa Provincia y siempre que se encuentre justificado el ingreso del Impuesto de Sellos del contrato de adhesión.

“q) Las inscripciones de dominio de automotores cero kilómetro (0 km) adquiridos por personas discapacitadas bajo el régimen de la Ley 19.279 y modificatorias.”


Podemos ver que exime injustamente a algunos y no a otros del Impuesto antes mencionado cuando la factura de venta de la unidad esté emitida en la Provincia de Entre Ríos, para las unidades 0 km adquiridas a través de planes de ahorro previo efectuados, con la intermediación de agencias oficiales radicadas en la Provincia y, cuando la compra del los vehículos se hayan efectuado en el marco de la Ley 19.279, para personas con discapacidad.


Y, si bien la ATER, informó a quienes compren vehículos 0 km, que si lo hacen con una factura emitida en la Provincia de Entre Ríos, dicha compra no generará Impuesto de Sellos, recomendando exigir a quien le venda su vehículo la factura de compra con domicilio en la Provincia, pero, si la factura de compra es de otra jurisdicción no tiene los mismos derechos de compra y sin este requisito, al momento de inscribir el vehículo en el Registro Automotor, se hará pasible del impuesto por el 2 por ciento del valor que figure en la factura de compra.


Vemos que aquellos automotores de importación directa, que por lo general son comprados en otras provincias y, si los compradores desean inscribir en la Provincia, se ven “castigados” a pagar un 2%, por lo dispuesto en el último párrafo del Código Fiscal TO 2014, en su artículo 210°, colisionando de esta forma, con la elección favorable al interés económico de un comprador entrerriano, que no mella en responder a sus obligaciones impositivas en la Provincia, pero que sí solicita equidad y justicia en su decisión de compra según sus posibilidades favorables a su propia economía.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Ley, no sólo como una propuesta moral, sino como una actitud de justicia moral y política desde el lugar en el cual nuestros entrerrianos han confiado su voto democrático.


Gracias señor Presidente por mi exposición.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de preferencia mencionada por el Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia este proyecto que tiene número de expediente 11.442, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión

4.8 - Expropiación de inmuebles de la ciudad de Concordia, con destino a la Obra: “Mejoramiento de la Defensa Sur ciudad de Concordia”.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Ley por el que se expropian diversos inmuebles de la ciudad de Concordia, con número 10.678 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl):A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles que se detallan en los anexos de la presente, establecidos en la Ordenanza Nº 35.654 del 1º de abril de 2016, localizados en la Planta Urbana de la ciudad de Concordia y localizados conforme a croquis en el extremo Oeste de la Defensa Sur por una parte, desde la Intersección de las calles Humberto Primo y Quintana hasta la intersección Isthilart y Vélez Sarsfield con una traza que se desarrolla paralela a la vía pública hacia el Sur de la misma, como asimismo el extremo Este de la Defensa Sur con destino a la Obra: “Mejoramiento de la Defensa Sur ciudad de Concordia”, en el marco del convenio firmado entre la Provincia y Nación conforme proyecto elaborado por la Dirección de Hidráulica de la Provincia.
Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación de los inmuebles por parte del Consejo Provincial de Tasaciones y todas aquellas gestiones y requerimientos de documental pertinente.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de diferentes terrenos ubicados en la ciudad de Concordia, cuya única finalidad será su afectación para la Obra Mejoramiento de la Defensa Sur de dicha ciudad.


Los vecinos de distintos barrios de la ciudad resultan víctimas de los procesos de inundación del Río Uruguay, cuya frecuencia se ha incrementado con el paso del tiempo y con lo cual la realización de obras de contención y mejoramiento de las existentes resultan al menos imperiosas.


En ese sentido, la situación de evacuados y auto evacuados es de tal dimensión que impide el normal desarrollo humano de estos mismos vecinos y de la ciudad en su conjunto, de tal forma que la realización de tales obras deben considerarse en el marco de las prioridades.


Desde el Municipio de esa ciudad se ha sancionado y promulgado la correspondiente ordenanza que procede a la declaración de utilidad pública y sometimiento a expropiación de los terrenos involucrados, lo cual cumplimenta el primero de los pasos tendientes a concretar esta operación.


A sabiendas de la existencia de convenios con la jurisdicción nacional que justifican tanto el trazado y relevamiento de la obra como así también lo atinente a su financiación, entendemos que se han satisfecho las condiciones formales primarias que ameritan instar la sanción de esta ley, disponiendo precisamente el proceso de expropiación de los inmuebles ubicados en la traza como asimismo facultar al Poder Ejecutivo de la Provincia para el requerimiento y gestión de las documentales pertinentes en los diferentes Registros de incumbencia.


Por tal motivo, impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y Expropiación de los inmuebles detallados en el anexo del presente.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

A D. Herminio Enrique Ludi, de Viale, fallecido el 15 de abril de 2016.

Al 1º de mayo, Día del Trabajador.

Al Pronunciamiento de Urquiza.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero aprovechar esta oportunidad para rendir un cálido homenaje a un hombre de una larga trayectoria en Paraná Campaña, como fue don Herminio Enrique Ludi, quien falleció el 15 de abril.


Era un hombre vinculado a las letras, fue un gran autodidacta y no por eso dejó de ser autor de muchas obras, un notable poeta, escritor de una fina pluma, pero posiblemente sea más conocido por su intensa actividad en el cooperativismo. Fue fundador de muchas cooperativas. Era un hombre que vivía para el cooperativismo. Por eso él decía “cooperativista se nace”. Se destacó no sólo en el cooperativismo de crédito porque fue el fundador de la Cooperativa de Crédito de Viale allá por el año 1964. Además, trabajó mucho en la banca cooperativa hasta que falleciera, el pasado 15 de abril. 


Él tenía tres grandes pasiones: como escritor y poeta vinculado con el arte, con el cooperativismo y con la política.


Era un hombre que vivía en función de la política, militaba dentro del radicalismo, recorría permanentemente el Departamento. También llegó a ser Concejal de Viale, su ciudad. Fue elegido Diputado por el Departamento Paraná y ejerció su mandato entre 1973 y 1976.


Hay algo más para destacar en él. En 1962 fue elegido Intendente de la ciudad de Viale pero en ese interregno en el que obtuvo el triunfo y antes de asumir, hubo un golpe de Estado cuando se lo derrocó al doctor Frondizi y más allá de que la intervención le pidió que asumiera el cargo para el que había sido elegido, él no lo hizo porque dijo que a él lo había elegido el pueblo y solamente a su mandato él debía obedecer y fue así como no se hizo cargo de esa intendencia. Este hecho muestra y pone en evidencia los quilates de un hombre como fue don Herminio Enrique Ludi.


Vivió una vida intensa. A sus noventa años vivió en función política y el año pasado fue a votar en las tres ocasiones en que hubo que hacerlo y él se presentó como un ciudadano más a emitir su voto. Por eso, vaya desde esta Honorable Cámara el más sentido homenaje a don Herminio Enrique Ludi.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, en abril del año 1886, en Chicago, un grupo de hombres trabajadores pretendieron unirse en busca de mejorar las condiciones de trabajo. Ese día, reunidos en Chicago, fueron golpeados y dos de ellos terminaron muertos. Como consecuencia de ellos ese 1º de mayo del mismo año se convoca a otra movilización y es allí donde la policía y las fuerzas uniformadas del país del norte atacaron violentamente a los trabajadores, a sus mujeres, a sus niños y a sus padres y decenas de ellos quedaron tendidos en las calles de esa ciudad.


Consecuencia de ello, desde el gobierno de turno se hizo un fuerte ataque contra los dirigentes gremiales de ese momento y se los trató de anarquistas. Ocho terminaron presos. Luego de un juicio “raro” cuatro de ellos fueron condenados a la muerte, a la horca.


Posteriormente, en París, reunida la Organización Internacional, declaró al 1º de mayo como Día del Trabajador. En nuestro País, el 27 de abril de 1930, el Presidente Hipólito Yrigoyen dispuso que en dicha fecha se celebrara ese festejo como homenaje a la sangre derramada por esos hombres que en Chicago lucharon para mejorar -vuelvo a repetir- la jornada laboral. Ellos trabajaban catorce o más horas por día, lo único que pretendían era tener ocho horas de trabajo, para pasar el resto de las horas con sus familias, ya sea descansando o a través de esparcimientos con sus hijos o estudiando como ellos querían.


Posteriormente, nuestro País dispuso a través de Hipólito Yrigoyen que el 1º de mayo fuera declarado el Día del Trabajador en nuestro País. Estamos pronto a que en nuestro País se celebre el Día del Trabajador. Es mi deseo rendir homenaje a todos aquellos anónimos y no anónimos de Chicago y desear fundamentalmente que los trabajadores se encuentren unidos en nuestro país para lograr a través de ese brazo ejecutor que son las políticas necesarias que hacen falta y que Dios ilumine a los gobernantes para que de una vez por todas la clase media representada a través de los trabajadores salga adelante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Voy a rendir homenaje siguiendo con las expresiones del Senador Ferrari.


Quiero hacer hincapié que pertenecemos al Movimiento Nacional Justicialista que fue fundado por el general Perón, este movimiento tiene como columna vertebral a los trabajadores, este movimiento generó por primera vez en el País -siguiendo lo que ya había establecido el Presidente Hipólito Yrigoyen- los derechos del medio aguinaldo, las vacaciones pagas, el horario normal y que siguen teniendo plena vigencia.


En los últimos años, hemos formado parte de un proyecto que aun con errores ha generado muchas fuentes de trabajo, ha recuperado Convenios Colectivos de Trabajo, ha recuperado esta movilidad social ascendente, que tanto nos caracteriza y que más allá de rendir homenaje a los trabajadores entrerrianos, como el caso de esta Honorable Cámara por la pertenencia, también de alguna manera quiero manifestar que los trabajadores no deben ser nunca y menos en una época de de crisis, la variable de ajuste. Tenemos que defender entre todos estos derechos adquiridos y que fundamentalmente no sólo tenemos que generar fuentes de trabajo, programas de creación de empleos, si no fundamentalmente desterrar la preocupación al despido, a la desocupación, al mal trato o al abuso por parte de los empleadores, sobre todo sabiendo que estamos gobernados a nivel mundial por un capitalismo que no es humano, por un capitalismo que cree que el mercado todo lo regula y sabemos que en el mercado solo ganan los poderosos y para los poderosos el trabajador es un gasto, es un costo y creo que aunque seamos una pequeña miga de pan, un grano de arena, debemos propender a que este capitalismo sea humano. Entiendo que los trabajadores deben esforzarse día a día, especialmente junto con los empresarios, y los sindicatos deben defender a los trabajadores más hoy que estamos en crisis.


Para nosotros, los legisladores y representantes del pueblo y en mi caso como hijo de dos trabajadores, quiero decir que este 1º de mayo, les rindamos homenaje en esta sesión a los trabajadores y que obviamente no sean variable de ajuste, no sean sujetos a perjuicios económicos y sociales por medidas políticas que se tomen desde el nivel central.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, brevemente para recordar un aniversario más de lo que se conoce como el Pronunciamiento de Urquiza, que es ni más ni menos que el comienzo de la lucha contra la tiranía de Rosas, que decantó en la organización nacional, que comandó el entonces Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Justo José de Urquiza. El 1º de mayo de 1851 en Concepción del Uruguay comenzó esa gesta, que terminó en febrero de 1852, en la Batalla de Caseros.


A partir de allí, la organización nacional tuvo su punto de partida y creo que es digno de destacar, porque ese es el verdadero comienzo de la historia democrática de nuestro País: la organización nacional propuesta por un entrerriano que fue ni más ni menos que el General Justo José de Urquiza.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Viano): Señor Presidente, es poco lo que puedo agregar a lo que se ha dicho. Simplemente quiero recordar que de los 30 mil desaparecidos, muchos de ellos eran trabajadores, representantes de fábricas y demás, que como molestaban al sistema en cierta manera, los hicieron desaparecer. Gran parte de esta cantidad de gente que desapareció eran trabajadores de base, de fábricas y del aparato productivo.


Por eso creo que en este momento tan difícil, donde se leen titulares un poco catastróficos de que se pierden puestos de trabajo, quiero recordar simplemente la lucha de esta gente, que con su vida, con su sangre, llevó a esta libertad que hoy tenemos y que estamos usufructuando entre todos. Esperemos que esto, en otra dimensión, no se vuelva a repetir para bien de todos y de cada uno de los habitantes de nuestro País.


Es simplemente eso, el recuerdo de tantos mártires que tuvo, por lo general, el Movimiento Nacional Justicialista, desde aquellos fusilamientos de José León Suárez hasta la fecha. Siempre fueron los trabajadores la variable de ajuste para un sistema que realmente no nos interesa y nos lleva a una situación de apátridas.


Vaya mi reconocimiento a esta sangre derramada y para nosotros, el hecho y la esperanza de que en un futuro no sea el desempleo la variable de ajuste, sino por el contrario, el empleo sea una forma de vida que tengamos los argentinos.

Sr. Presidente (Bahl): Se tienen por rendidos los homenajes realizados por los señores Senadores.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 50 años del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente, de Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración de Interés legislativo de la celebración de los 50 años del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente de la ciudad de Gualeguaychú, expediente 11.418.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, el 23 de mayo de este año, se van a cumplir los cincuenta años de la creación del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente.


Esta institución fue creada por la señora Mercedes Aguilar Vidart de Irazusta y se ha especializado en la formación y perfeccionamiento de docentes, vinculados especialmente a niños con capacidades diferentes. 


Por todo lo expresado, solicito que mis colegas senadores acompañen este proyecto para declararlo de Interés Legislativo. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Adhesión del H. Senado a la conmemoración de la fundación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, creada por Ley 20.366, en mayo de 1973.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su adhesión a la conmemoración de la fundación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, mediante Ley Nº 20.366, expediente 11.419.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, simplemente es ni más ni menos que para otorgar un reconocimiento a los alumnos, docentes y directivos, que desde mayo de 1973 hasta la fecha, hacen que la Universidad Nacional de Entre Ríos siga siendo referencia como entidad educativa para la región y para todo el País.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Adhesión del H. Senado a la conmemoración del Día Mundial de la Libertad de Prensa, el 3 de mayo de cada año.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su adhesión a la conmemoración del Día Mundial de la Libertad de Prensa, que se celebra el 3 de mayo de cada año, expediente 11.420.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, quiero destacar la conmemoración del día Mundial de la Libertad de Prensa, teniendo en cuenta la importancia de ésta y la importancia del periodismo independiente, sobre todo en un sistema democrático. Así como también quiero destacar la valentía de los periodistas independientes al enfrentar incluso, intereses sectoriales.


Por esto es que llamo la atención de los señores Senadores en este aspecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Adhesión del H. Senado a la conmemoración del Día de la Constitución Argentina.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su adhesión a la conmemoración del Día de la Constitución Argentina, expediente 11.421.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, este proyecto de la conmemoración del Día de la Constitución Argentina resalta lo que, como todos sabemos, es el Acuerdo que le dio forma a la república, que hoy es una república representativa, federal y republicana. Por eso les solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo del lanzamiento del 11º Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios”, Edición 2016, en Villaguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado del Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando empresarios”, Edición 2016, a realizarse el día 17 de mayo del corriente en la ciudad de Villaguay, expediente 11.422.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, el certamen educativo “Sembrando Empresarios” es una aspiración que tenemos, desde hace dos o tres años, en Villaguay.


Es una muy buena oportunidad para aquellos alumnos que tienen conocimientos de contabilidad, empresas y también de economía, puedan aprender jugando.


Sabemos de los resultados que ha tenido este certamen en otros lados y del estímulo que significa para ellos, por esto es que pedimos la declaración de interés, de manera que -como dice el título- sembrar empresarios desde la etapa donde las personas empiezan a incorporar conocimientos y vivencias.


Nos parece muy importante y, además, de esta forma estaríamos dando ejemplo a todo el Departamento.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Solicitud al PE del cumplimiento del Ciclo Lectivo en todas las Escuelas de la Provincia, según Ley Nacional Nº 25.864.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo garantizar el cumplimiento del Ciclo Lectivo mínimo de ciento ochenta días para los alumnos de la zona entrerriana afectada por las inclemencias climáticas de este año, expediente 11.424.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl):En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, este proyecto solicita al Poder Ejecutivo que garantice a todos los alumnos de nuestra Provincia los 180 días lectivos, como lo establece la Ley.


Sabemos todos la situación de la Provincia, en el Norte, en el Centro y Sur de nuestro territorio. Simplemente, para que a través del Consejo General de Educación podamos garantizar a nuestros chicos, la posibilidad de poder acudir los 180 días -como mínimo- que establece la Ley Nacional Nº 25.864, sabrá el Consejo General de Educación, la forma y los métodos para implementarlo.


Quiero destacar la importancia de poder lograr esto, a fin de también reafirmar las palabras dichas por el señor Gobernador en el discurso de apertura de Sesiones Ordinarias, de su compromiso con la Educación y por los 180 días de clases que deben tener nuestros niños.


Por todo lo expuesto, solicito a mis colegas que me acompañen con este proyecto de comunicación.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo del Día de las Américas, 14 de abril.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado del “Día de las Américas”, expediente 11.427.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero aclarar que este proyecto, al igual que los del Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor y del 128º Aniversario de la ciudad de Crespo, que trataremos luego, se refieren a eventos ya realizados.


Solicito la aprobación de este proyecto a mis pares.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Cultural, Educativo y Social de la H.C.S. al Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor, el 23 de abril.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Educativo y Social de este Senado, el Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor, expediente 11.428.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Cultural y Educativo de la H.C.S. de la presentación de la Editorial de Entre Ríos y editoriales entrerrianas independientes, en la 42º Feria del Libro, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Educativo y Social de este Senado, de la presentación de la Editorial de Entre Ríos y editoriales independientes entrerrianas en la Feria del Libro, a celebrarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expediente 11.430.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para argumentar y fundamentar este proyecto que, si bien lo tienen cada uno de mis colegas Senadores, es para replicar y profundizar sobre la participación que tiene la Editorial Entre Ríos, en la Feria del Libro. No solamente es una cuestión oficial sino que también están representados muchas editoriales y escritores independientes. Hoy por hoy se están presentando alrededor de 400 expositores en el predio ferial, en el marco de la Feria del Libro y el Día Internacional del Libro y el Autor.


Entre todos estamos promoviendo la declaración de Interés Cultural y Educativo de esta participación, ya que la Provincia de Entre Ríos hace conocer nuestras letras a nivel nacional e incluso a nivel internacional, por lo cual impetro a los colegas Senadores la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo del 128º Aniversario de la ciudad de Crespo.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado del 128º Aniversario de la ciudad de Crespo, expediente 11.431.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Social y Cultural del Día Internacional del Trabajador, el 1º de mayo.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del Honorable Senado, del “Día Internacional de los Trabajadores” que se conmemora el próximo 1º de mayo, expediente 11.434.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senjador (Schild): Señor Presidente, es para referirme al Día Internacional del Trabajo. Ya aquí se han vertido en los homenajes, fundamentos que le caben muy bien a este proyecto que estamos presentando.


Quiero recordar ese juicio corto y parcial que han tenido aquellos gremialistas en esa manifestación de 1886, en la que perdieron la vida Adolph Fischer, Augusto Spies, Albert Parsons, George Engel y Louis Lingg, que fueron ejecutados; además de otros como Michael Schwab, Samuel Fielden y Oscar Neebe, quienes fueron a prisión perpetua, aunque más tarde fueron indultados por el Gobernador del Estado de Illinois y pudieron recuperar su libertad.


En el caso del 1º de mayo, no es un día de fiesta sino que se debe recordar como un día de lucha en recuerdo de los mártires de Chicago.


Por estas razones, solicito a los colegas Senadores el acompañamiento a esta iniciativa legislativa.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de Senadores, del estudio de factibilidad de la defensa costera central de la ciudad de Concordia.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado, del proyecto de estudio de las obras de contención del avance de las aguas del Río Uruguay, expediente 11.436


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, como ya lo manifestara al momento de pedir la reserva en Secretaría del presente proyecto, la solicitud tiene que ver con declarar de Interés de esta Honorable Cámara el estudio de factibilidad para proteger de las inundaciones a diversos barrios de la ciudad de Concordia, especialmente a aquellos situados sobre la costanera central.


En la licitación a realizarse mañana se les exigirá a los oferentes que presenten propuestas para realizar este estudio ya que los vecinos, especialmente de los barrios Vélez Sarsfield y Puerto, están muy interesados y han tenido diversas reuniones tanto con el actual Intendente, con el ex Intendente Orduna y con el actual Gobernador Gustavo Bordet. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos del 105º aniversario de Escuela Nº 3 “Domingo F. Sarmiento”, de Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos por el 105º aniversario de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento”, expediente 11.439.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, hoy 26 de abril se festeja el 105º aniversario de la fundación de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento” que fuera inaugurada un 26 de abril de 1911. Ésta es una institución a la que concurren más de quinientos alumnos en sus turnos mañana, tarde y noche. Cuenta con un edificio que ha sido refaccionado durante el 2013 y el 2014 y se han inaugurado nuevos sectores como baños, jardín, aulas y una sala de tecnología. Por ello, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los 96 años de vida del Club Atlético Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos por el 96º aniversario del Club Atlético Rosario del Tala, expediente 11.440.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, en la localidad de Rosario del Tala se encuentra ubicado el Club Atlético Rosario del Tala que fue inaugurado el 28 de abril de 1920, estando la comisión directiva del mismo organizando los festejos, vengo a proponer que los mismos se declaren de interés deportivo, social y cultural.


Un grupo de vecinos y jóvenes talenses se reunieron en un local sobre calle Urquiza y fundaron este club con la intención de congregar a jóvenes y a ciudadanos para la práctica de deportes y, a su vez, permitir la realización de distintas reuniones sociales y culturales. Por ello, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Expropiación de inmuebles de la ciudad de Concordia, con destino a la Obra: “Mejoramiento de la Defensa Sur ciudad de Concordia”.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación terrenos localizados en la planta urbana de la ciudad de Concordia con destino a la obra “Mejoramiento de la Defensa Sur de la Ciudad de Concordia”, expediente 11.443.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción del señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación de los inmuebles que en el anexo del mismo se detallan, que ya fueron declarados por ordenanza de la Municipalidad de Concordia, por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, también de utilidad pública y sujetos a expropiación.


Estos terrenos son necesarios para la construcción de una nueva etapa de la defensa Sur, que va a realizarse en forma conjunta con un mantenimiento de la defensa Sur ya existente y que cabe resaltar esta obra va a ser realizada con fondos del Gobierno Nacional, en forma conjunta con el Gobierno Provincial que surgió como consecuencia de la visita del Presidente de la Nación que estuvo en la ciudad de Concordia en momentos de padecer los vecinos una de las peores inundaciones de su historia y que es la defensa Sur una de las obras más importantes de ingeniería construida en la Provincia, soportó los embates de la creciente del Río Uruguay, pero que tiene por el paso del tiempo y debido al cambio climático, el calentamiento global, la corriente del niño, todos efectos de la naturaleza, necesita una elevación en su cota de defensa y naturalmente hay vecinos, concretamente el barrio 9 de Julio donde están asentados los terrenos que padecen cada inundación el traslado, el desarraigo, la pérdida de sus pertenencias y obviamente también tener que estar como evacuados que no es una situación que promueve el desarrollo humano precisamente.


La obra será licitada el día de mañana, el sesenta y seis por ciento va a ser financiado por el Gobierno Nacional, el restante treinta y cuatro por el Gobierno Provincial y va a permitir obviamente terminar con esta protección de toda la zona Sur de la ciudad de Concordia. Por eso insto a este Honorable Cuerpo a que acompañen este Proyecto de Ley, declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles que como anexo forman parte del mismo.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
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ORDEN DEL DIA Nº 4

7.1 - Declaración de Interés Legislativo de la 8ª Edición de la Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil - Nacional 2014, en la ciudad de María Grande.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente 10.982.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Brambilla (m.c.), correspondiente al expediente 10.982 “Por el que se declara de Interés Legislativo a la 8ª Edición de la Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil - Nacional 2014, a inaugurarse en el mes de diciembre del corriente año en la ciudad de María Grande - Provincia de Entre Ríos y organizada por el Museo Provincial itinerante de Arte Infantil y Juvenil Prof. Mario Gargatagli de la ciudad de Paraná” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir a Archivo el Proyecto de Declaración, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente: N° 10.982 - N° ME 8746

Autor: Senador Brambilla (m.c.)

Tema: “Por el que se declara de Interés Legislativo a la 8ª Edición de la Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil - Nacional 2014, a inaugurarse en el mes de diciembre del corriente año en la ciudad de María Grande - Provincia de Entre Ríos y organizada por el Museo Provincial itinerante de Arte Infantil y Juvenil Prof. Mario Gargatagli de la ciudad de Paraná.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 30 de marzo de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, así como propicia la Comisión, solicitamos que este proyecto pase al Archivo.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo este proyecto.

7.2 - Prohibición en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos de la producción, importación y comercialización o cesión gratuita de todo instrumento de uso medicinal que contenga mercurio.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 19.832.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley del que es autora la señora Diputada Monjo (m.c.), por el que se prohíbe en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la producción, importación y comercialización o cesión gratuita de todo instrumento de uso medicinal que contenga mercurio y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbese a partir del año de la promulgación de la presente ley, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la producción, importación, comercialización o cesión gratuita de esfigmomanómetros de columna de mercurio para la evaluación de la tensión arterial y los termómetros, como así también de cualquier otro instrumento de uso medicinal que contenga dicho metal, destinados al público en general, en las diversas áreas comprendidas en el arte de curar, referidas tanto a la atención médica del hombre como a la atención medica veterinaria.

Artículo 2º: El Ministerio de Salud en conjunto con la Secretaría de Ambiente, confeccionará un Protocolo, de acuerdo a las normas ambientales de reconocimiento internacional, para la recolección, almacenamiento, traslado y disposición final de los insumos y dispositivos médicos que se dejen de usar en virtud de lo establecido en la presente ley.

Artículo 3º: El Ministerio de Salud efectuará un inventario de los insumos, reactivos químicos y dispositivos médicos que contengan mercurio en los establecimientos públicos de salud, los cuales serán desechados y reemplazados en su totalidad por similares de tecnología digital en el plazo establecido en el artículo 1°.

Artículo 4º: Los establecimientos y los efectores de salud privados, como así también los centros de atención veterinaria, deberán en el mismo plazo proceder a efectuar el recambio, debiendo realizar la entrega de los elementos que contengan mercurio a la Autoridad de Aplicación a los fines de su efectivo desecho conforme a lo dispuesto en el protocolo confeccionado según dispone el artículo 2°.

Artículo 5º: El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Bioingeniería establecerá las características y condiciones mínimas de calidad que deben cumplir los nuevos termómetros y tensiómetros a utilizar en el territorio provincial.

Artículo 6º: El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Bioingeniería, redactará un Protocolo para la conservación, calibración y mantenimiento de los nuevos termómetros y tensiómetros a utilizar.

Artículo 7º: Las personas físicas o jurídicas que, con posterioridad al plazo establecido en el artículo 1°, utilicen o vendan instrumental de uso medicinal que contenga mercurio, serán pasibles de las multas que establezca la reglamentación.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 30 de marzo de 2016.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
Sra. Senadora (Miranda): Solicito la aprobación de este proyecto, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 7º. El artículo 8º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.873, para la promoción y la concientización pública acerca de la importancia de la lactancia materna.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente 19.961.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley del que es autora la señora Diputada Monjo (m.c.), por el que se adhiere la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.873, de promoción y concientización pública acerca de la importancia de la lactancia materna y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérese la Provincia de Entre Ríos, a la Ley Nacional Nº 26.873, la que tiene por objeto la promoción y la concientización pública acerca de la importancia de la lactancia materna y de las prácticas óptimas de nutrición segura para lactantes y niños de hasta dos (2) años.

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de Salud, quien coordinará la implementación de la misma en todos los establecimientos de salud de la Provincia, sean públicos o privados, como así también en los centros de atención primaria de la salud.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 30 de marzo de 2016.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, solicito la aprobación de este proyecto dada la importancia que tiene la lactancia sobre la salud en los primeros años de vida y en el desarrollo de los niños.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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INTEGRACIÓN DE COMISIÓN

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, para proponer como integrantes de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande por el Frente para la Victoria, a los Senadores Giano y Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para ratificar lo que ya señalamos en la sesión anterior. Vamos a proponer como tercer miembro de esta Comisión, al Senador Piana.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma conocimiento por Secretaría.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves de abril.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


Hoy nos han acompañado los alumnos de la Escuela ENET Nº 1 “General Francisco Ramírez”, a quienes agradecemos su visita.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 20.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

